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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), se permite 
NOTIFICAR POR AVISO a las personas relacionadas en la siguiente tabla, respecto de los actos 
administrativos que se indican: 
 

ADMINISTRADOR, 
PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

ACTO ADMINISTRATIVO 

MEINARDO RAFAEL RINCON 
SIERRA 

RESOLUCIÓN NRO: SCI-004796-2025 FECHA 11/08/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 

WENDY PAOLA MEZA OROZCO 

RESOLUCIÓN NRO: SCI-005540-2025 FECHA 14/02/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 

JADER ARTURO ROMO 
BOCKELMAN 

RESOLUCIÓN NRO: SCI-005625-2025 FECHA  27/08/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 

AMELIA SOFIA COHEN DE 
BERNAL 

RESOLUCIÓN NRO: SCI-005208-2025 FECHA   19/08/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 

CARLOS ENRIQUE SUAREZ 
FIGUEROA 

RESOLUCIÓN NRO: SCI-005592-2025 FECHA 26/08/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 

JAIRO ALFONSO VASQUEZ 
TAMARA 

RESOLUCIÓN NRO: SCI-004701-2025 FECHA 25/07/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 

LUZ STELLA NAVARRO RUEDA 
RESOLUCIÓN NRO:  SCI-005502-2025 FECHA 25/08/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 

HIMERA ESTELA RIBON 
PALLARES 

RESOLUCIÓN NRO: SCI-004714-2025 FECHA  28/07/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 

ESTHER CEPEDA DE MERCADO 
RESOLUCIÓN NRO:  SCI-004708-2025 FECHA  01/08/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 

NATIVIDAD VANEGAS 
SANMARTIN 

RESOLUCIÓN NRO: SCI-005587-2025 FECHA  26/08/2025 

“POR LA CUAL SE ORDENA SCI-009353-2025 EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 



 

 

FLOR JIMENEZ RIOS 
RESOLUCIÓN NRO:   SCI-004709-2025FECHA  08/08/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 

CATALINA MARIA DODGE 
OROZCO 

RESOLUCIÓN NRO: SCI-004707-2025FECHA  08/08/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO” 

MICHEL JESUS CONEO 
MANZUR 

RESOLUCIÓN NRO:  SCI-005627-2025 FECHA  27/08/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO 

BELEN MARIA JIMENEZ 
JIMENEZ 

RESOLUCIÓN NRO: SCI-004717-2025 FECHA  08/08/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO 

JHAYDERMAN ORTIZ ROBLES 
RESOLUCIÓN NRO:  SCI-009353-2025 FECHA  28/11/2025 
“POR LA CUAL SE ORDENA CAMBIO CATASTRAL EN EL 
CATASTRO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO 

 
El presente aviso, junto con copia íntegra de las resoluciones relacionadas, permanecerá publicado 
en la página oficial de la Alcaldía Distrital de Barranquilla: 
https://barranquilla.gov.co/transparencia/reporte-informacion/notificaciones-por-
aviso/notificaciones-gerencia-catastral, por el término de cinco (5) días hábiles. 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), la notificación se entenderá surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro de la publicación del presente aviso. 
 
Contra estos actos administrativos proceden los recursos de reposición ante EL ASESOR CON 
FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA GERENCIA DE GESTIÓN 
CATASTRAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA y el 
de apelación ante el GERENTE DE LA GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL.  
 

Los recursos podrán ser presentados dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en 
que se entienda surtida la presente notificación, a través del correo electrónico 
notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado 4.8.3 y 4.8.4 
de la Resolución Única 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, 
modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la Resolución IGAC 746 de 2024, y de lo dispuesto 
en el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 del 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo -CPACA. 
 

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN del buzón electrónico es de lunes a viernes de 
7:00 a.m. a 5:00 p.m., cualquier documento recibido posterior a esta última hora, se entenderá 
radicado con fecha del siguiente día hábil. 

 
 

Con el fin de notificar los interesados aquí relacionados, en cumplimiento del artículo 69 de la Ley 
1437 del 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
CPACA.), se fija el presente aviso en la Página de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, por el termino 
de cinco (5) días hábiles, hoy: (día/mes/año), a las (hora). 

 
 
 
 

MARYNES BROCHADO FRUTO 
ASESOR JURÍDICO 

GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL 



 

 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
 

VERSIÓN: 1 
FECHA: 13/01/2026 
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA
GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN USO DE SUS

FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983,
EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY
2294 DE 2023, LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN

1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-,
MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL DECRETO DISTRITAL

No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO
75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801 DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, establece  
que la gestión catastral es un servicio público prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto 
de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión  de  la  información  catastral  con  enfoque  multipropósito.  Dicho  enfoque  busca  contribuir  a  la 
prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía, así como al fortalecimiento 
de la  administración del  territorio,  mediante  el  apoyo a  la  seguridad jurídica  del  derecho de propiedad 
inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento 
territorial, con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los gestores catastrales  
son entidades responsables de la prestación del servicio público catastral en Colombia, pudiendo ser estas de 
orden nacional o territorial, así como esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido 
habilitadas por el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi  (IGAC),  conforme a la  reglamentación vigente. 
Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y delegados, es decir, aquellas 
entidades que han asumido la función catastral mediante delegación estatal, así como la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo  
50 de la Ley 2294 de 2023.

Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla la función de 
adelantar  los  procesos  de  formación,  conservación y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su 
jurisdicción, conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del mismo año, creó la  
Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la Secretaría de Hacienda del Distrito Especial,  
Industrial y Portuario de Barranquilla, con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización  
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y conservación catastral, en cumplimiento de las competencias delegadas mediante el convenio suscrito con 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) expedir las normas técnicas y administrativas relacionadas con los estándares, especificaciones y 
lineamientos, métodos y procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023  “Por medio de la cual se expide la  
resolución única de la gestión catastral multipropósito”, la cual fue modificada mediante Resolución No. 746 
de 2024, y constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, los gestores catastrales son  
las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como los esquemas asociativos de entidades 
territoriales, que hayan sido habilitadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la 
reglamentación dispuesta para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas entidades que eran titulares 
de catastros descentralizados o cumplen esa función por delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 
de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023 establece que la inscripción catastral es el 
registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de datos catastral, efectuados por los 
gestores catastrales como parte de los procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión 
catastral.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 
de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no constituye un título de dominio ni tiene el  
poder de subsanar los vicios de titulación o de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha 
inscripción no puede ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que las rectificaciones catastrales se encuentran definidas en el artículo 4.5.4. ibidem así: 

“Se considera como rectificación la  corrección de la  inscripción catastral  de  un predio en los  
siguientes casos:

1. Errores en la inscripción catastral que no corresponden con la realidad del predio.

2. Cambios para mejorar la precisión de la georreferenciación del predio, las construcciones o  
edificaciones cuando estén soportadas por un levantamiento topográfico.”
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El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, ya sea de oficio por el gestor 
catastral o a petición de parte del interesado. Se llevará a cabo un procedimiento administrativo en el  
que se tomará una decisión mediante un acto administrativo motivado, que resultará en la inscripción  
catastral.

Es importante destacar que esta rectificación tendrá efecto únicamente para fines catastrales. Si se  
requiere una rectificación con efectos registrales, se deberán seguir las directrices establecidas en  
la Resolución número 193 de 2014 del IGAC y la Resolución Conjunta SNR número 11344 IGAC  
número 1101 de 2020, o en la norma que las modifique, adicione o derogue.”

Que la inscripción catastral de las rectificaciones se hará conforme con lo dispuesto en el artículo 4.6.8 ibidem, 
así:

“… La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores derivados de la formación o 
actualización catastral, ya sean detectados de oficio o a petición de parte, será la misma que la fecha 
de  dicha  formación  o  actualización.  Por  otro  lado,  la  fecha  de  inscripción  catastral  de  las  
rectificaciones por errores relacionados con la conservación catastral será la correspondiente al acto 
administrativo que resuelve la rectificación individual.”

En caso de que una rectificación abarque múltiples mutaciones, se aplicarán los criterios establecidos  
en el artículo anterior.

Que, la Asesora de Conservación de la Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
de manera oficiosa, solicitó mediante comunicación radicada con No.  08001-2025-07398 la rectificación del 
área  total  construida  del  predio  080010107000005920032500000001,  con  fundamento  en  los  siguientes 
documentos: solicitud e informe técnico de visita.

Que, con fundamento en lo anterior, se radicó en el sistema de gestión catastral el trámite de Rectificación con 
el No.  08001-2025-07398 de fecha 30/07/2025.

Que, una vez verificada la base catastral vigente del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y 
la documentación aportada por el solicitante, se adelantó la revisión técnica concluyendo lo siguiente: se 
procede  a  rectificar  el  área  total  construida  del  predio  identificado  con  numero  predial 
080010107000005920032500000001 toda vez que sobre el terreno se realizó tramite de Mutación de Quinta 
clase bajo el radicado 08001-2024-04869 siendo necesario realizar la corrección del área total del predio en 
cuestión; así mismo se procedió a realizar la decodificación del número predial conforme a los lineamientos 
normativos, quedando de la siguiente manera: 080010107000005920040200000000.
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Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  deberá  rectificarse  la  información  del  predio  mediante  el  presente  acto 
administrativo con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4.5.1 de la Resolución IGAC No. 
1040 del 2023, modificada parcialmente por la Resolución IGAC No. 746 de 2024. 

Que los cambios que se ordenan se inscribirán en la base catastral atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
4.6.1., 4.6.8., 4.6.12, 4.7.13. y 8.4 de la norma precitada.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, adicionado por el artículo 23 de la Resolución 
IGAC No. 746 de 2024 establece que “la información física, jurídica y económica, resultante de los procesos  
de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará en vigencia para efectos catastrales en el momento  
que su inscripción quede en firme”.

Que, analizada la solicitud del trámite catastral y verificada la suficiencia de los documentos aportados, se 
procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base de datos catastral, en lo que respecta a la 
información física, jurídica y/o económica del predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en 
la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, los siguientes cambios físicos, jurídicos y/o económicos del predio identificado 
con la referencia catastral 080010107000005920032500000001, conforme al cuadro de información técnica 
que hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010107000005920032500000001 Habitacional 0,00 144,00 28.743.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0019FKHD

DIRECCIÓN Calle 80 1 F 2 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

MEINARDO RAFAEL RINCON SIERRA C 837072  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010107000005920040200000000 Habitacional 76,65 76,65 46.442.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0019FKHD
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DIRECCIÓN Carrera 1 F 78 130 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

MEINARDO RAFAEL RINCON SIERRA C 837072  

FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL: 31/12/2024

PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC),  modificada parcialmente por la Resolución No. 746 de 
2024, se comunica que el avalúo catastral correspondiente a la actual vigencia catastral, protocolizado mediante 
este acto administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión catastral, que 
se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personal y subsidiariamente por aviso, el contenido de la presente 
resolución, siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 
(Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  C.P.A.C.A)  en  el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 30 de la Resolución IGAC No. 746 de 
2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante el 
ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN  CATASTRAL  y  el  de  apelación  ante  el  GERENTE  DE  LA  GERENCIA  DE  GESTIÓN 
CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la presente resolución a través del 
correo  notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva de la inscripción en el 
catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará 
hasta la ejecutoria de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El  incremento anual  del  avalúo catastral  estará  sujeto al  ajuste que ordene el 
Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos de formación y/o actualización 
catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 11 días del mes de 8 del año 2025.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó

Revisó: Joaquín Antonio Pérez Barrera
Jurídico área conservación catastral

Revisó: RAMIRO DE LA HOZ RADA
Coordinador área conservación catastral

Elaboró: Duván Joseph Cataño Jiménez
Ejecutor área conservación catastral
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POR LA CUAL SE ORDENA LA CANCELACION DE UNA INSCRIPCION CATASTRAL 
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE
LA GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE
BARRANQUILLA, EN USO DE SUS FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN

ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983, EL ARTÍCULO 79 DE LA
LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 2294 DE 2023,

LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN
1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -

IGAC-, MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL
DECRETO DISTRITAL No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO

DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO 75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801
DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 
de  2023,  establece  que  la  gestión  catastral  es  un  servicio  público  prestado 
directamente por el Estado, que comprende un conjunto de operaciones técnicas y 
administrativas orientadas a la adecuada formación,  actualización,  conservación y 
difusión de la información catastral con enfoque multipropósito. Dicho enfoque busca 
contribuir a la prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la 
ciudadanía, así como al fortalecimiento de la administración del territorio, mediante el 
apoyo a la seguridad jurídica del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de 
los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento territorial, 
con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los 
gestores catastrales son entidades responsables de la prestación del servicio público 
catastral en Colombia, pudiendo ser estas de orden nacional o territorial, así como 
esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido habilitadas 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación 
vigente. Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y 
delegados, es decir, aquellas entidades que han asumido la función catastral mediante 
delegación estatal, así como la Agencia Nacional de Tierras (ANT), en los términos 
previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 50 de la 
Ley 2294 de 2023.
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Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial 
y  Portuario  de  Barranquilla  la  función  de  adelantar  los  procesos  de  formación, 
conservación  y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su  jurisdicción, 
conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del 
IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del 
mismo año, creó la Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la 
Secretaría de Hacienda del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización y conservación 
catastral,  en  cumplimiento  de  las  competencias  delegadas  mediante  el  convenio 
suscrito con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto 
Geográfico Agustín  Codazzi  (IGAC) expedir  las  normas técnicas  y  administrativas 
relacionadas  con  los  estándares,  especificaciones  y  lineamientos,  métodos  y 
procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023 
“Por  medio  de  la  cual  se  expide  la  resolución  única  de  la  gestión  catastral  
multipropósito”, la  cual  fue  modificada mediante  Resolución  No.  746 de  2024,  y 
constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el 
país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución No. 1040 de 2023, los gestores 
catastrales son las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como 
los esquemas asociativos de entidades territoriales, que hayan sido habilitadas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación dispuesta 
para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas 
entidades que eran titulares de catastros descentralizados o cumplen esa función por 
delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 de 2019.

Que el artículo 4.5.6. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC=, modificada parcialmente por la Resolución No. 
746 de 2024, establece que: 
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“ARTÍCULO 4.5.6.  CANCELACIÓN  DE  INSCRIPCIONES 
CATASTRALES. En caso de que se deba cancelar o cambiar un predio de una  
entidad territorial a otra, ya sea por solicitud de parte o por orden judicial o  
administrativa, se procederá a cancelar el predio en la base de datos catastral  
correspondiente  y  a  inscribirlo  en  la  base  de  datos  catastral  respectiva,  
manteniendo la trazabilidad con el número predial anterior.

La inscripción catastral del cambio se realizará mediante acto administrativo  
en cumplimiento de la orden correspondiente y se comunicará al interesado.

La cancelación también procederá cuando exista doble inscripción de un predio  
en la base de datos catastral”.

Que el artículo 4.6.10. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificada parcialmente por la Resolución No. 
746 de 2024, establece que: 

ARTÍCULO 4.6.10.  INSCRIPCIÓN  CATASTRAL  DE  TRÁMITES  DE 
CANCELACIÓN. La fecha de la inscripción de los trámites de cancelación a  
solicitud  de  parte  del  interesado  será  la  fecha  del  acto  administrativo  
correspondiente.  La fecha de inscripción en el  catastro de los  trámites de  
cancelación por orden judicial o administrativa será la fecha indicada en el acto  
que así lo ordene. En caso de que no se indique fecha para la inscripción de  
dicha orden, será la correspondiente a la expedición del acto administrativo por 
parte del gestor catastral.

Que  la  señora  WENDY  PAOLA  MEZA  OROZCO identificada  con  la  cédula  de 
ciudadanía  No.  1129520517,  actuando  en  calidad  de  interesado,  solicitó  ante  la 
Gerencia de Gestión Catastral el trámite catastral de “unificación de predio formal e 
informal” con fundamento en los siguientes documentos: Traslado de solicitud de la 
gerencia de gestión de ingresos QUILLA-24-175752, resolución 0159 del 16/07/2021 
mediante la cual la alcaldía distrital de Barranquilla cede a titulo gratuito bien fiscal y 
consulta VUR matrícula 040-625273

Que una vez estudiada la solicitud de trámite catastral  y  teniendo en cuenta los 
documentos  que  soportan  dicha  actuación,  se  determinó  que,  de  acuerdo  con 
resolución 0159 del 16/07/2021  y Resolución SCI-003997-2025 FECHA 22/07/2025, el 
predio  formal  080010105000002260012000000000  ya  cuenta  con  construcción 
incorporada,  por  lo  que  el  predio  080010105000002260012500000001 esta 
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doblemente inscrito, de esta forma resulta procedente cancelar la inscripción catastral 
del predio objeto de solicitud, conforme a lo establecido en la Resolución No. 1040 del 
2023  expedida  por  el  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  modificada 
parcialmente por la Resolución No. 746 de 2024.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), adicionado por el artículo 23 de la Resolución No. 
746 de 2024 establece que “la información física, jurídica y económica, resultante de  
los procesos de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará en vigencia  
para efectos catastrales en el momento que su inscripción quede en firme”.

Que,  analizada la  solicitud del  trámite catastral  y  verificada la  suficiencia de los 
documentos aportados, se procede a la cancelación de la inscripción en la base de 
datos catastral, en lo que respecta a la información física, jurídica y/o económica del 
predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  Ordenar la cancelación de la inscripción en los registros 
catastrales  del Distrito  Especial,  Industrial  y  Portuario  de  Barranquilla,  en  los 
siguientes términos:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

08001010500000226001250000000
1 Habitacional 0,00 191,00 79.007.000,00 01/01/2025

DIRECCIÓN Carrera 8 E 39 A 4 
MATRÍCULA 
INMOBILIARI
A

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

WENDY PAOLA MEZA OROZCO Posesion C 1129520517  

FECHA DE CANCELACIÓN 
CATASTRAL: 25/11/2021

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notifíquese  personal  y  subsidiariamente  por  aviso,  el 
contenido  de  la  presente  resolución,  siguiendo  el  procedimiento  previsto  en  los 
artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A) en el cumplimiento de 
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lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  modificado  por  el  artículo  30  de  la 
Resolución No. 746 de 2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos 
de  reposición  ante  el  ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE 
CONSERVACIÓN DE LA GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL y el de apelación ante 
el GERENTE DE LA GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL, dentro de los diez (10) días 
hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  la  presente  resolución  a  través  del  correo 
notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado 
en el artículo 4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la 
Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva 
de la inscripción en el catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la 
respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará hasta la ejecutoria de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en el Barranquilla a los 25 días del mes de 8 de 2025.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN

Elaboró: Jose Luis Ruiz Camacho -
Ejecutor área conservación catastral 

Revisó: : Jose Vicente Camacho Galeano - 
Coordinador área conservación catastral 

Revisó:  Dair Reyes Moreno - 
Jurídico área conservación catastral
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE
LA GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE
BARRANQUILLA, EN USO DE SUS FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN

ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983, EL ARTÍCULO 79 DE LA
LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 2294 DE 2023,

LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN
1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -

IGAC-, MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL
DECRETO DISTRITAL No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO

DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO 75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801
DE 2020 y, 

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 
de  2023,  establece  que  la  gestión  catastral  es  un  servicio  público  prestado 
directamente por el Estado, que comprende un conjunto de operaciones técnicas y 
administrativas orientadas a la adecuada formación,  actualización,  conservación y 
difusión de la información catastral con enfoque multipropósito. Dicho enfoque busca 
contribuir a la prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la 
ciudadanía, así como al fortalecimiento de la administración del territorio, mediante el 
apoyo a la seguridad jurídica del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de 
los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento territorial, 
con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los 
gestores catastrales son entidades responsables de la prestación del servicio público 
catastral en Colombia, pudiendo ser estas de orden nacional o territorial, así como 
esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido habilitadas 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación 
vigente. Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y 
delegados, es decir, aquellas entidades que han asumido la función catastral mediante 
delegación estatal, así como la Agencia Nacional de Tierras (ANT), en los términos 
previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 50 de la 
Ley 2294 de 2023.
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Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial 
y  Portuario  de  Barranquilla  la  función  de  adelantar  los  procesos  de  formación, 
conservación  y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su  jurisdicción, 
conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del 
IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del 
mismo año, creó la Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la 
Secretaría de Hacienda del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización y conservación 
catastral,  en  cumplimiento  de  las  competencias  delegadas  mediante  el  convenio 
suscrito con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto 
Geográfico Agustín  Codazzi  (IGAC) expedir  las  normas técnicas  y  administrativas 
relacionadas  con  los  estándares,  especificaciones  y  lineamientos,  métodos  y 
procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023 
“Por  medio  de  la  cual  se  expide  la  resolución  única  de  la  gestión  catastral  
multipropósito”, la  cual  fue  modificada mediante  Resolución  No.  746 de  2024,  y 
constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el 
país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución No. 1040 de 2023, los gestores 
catastrales son las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como 
los esquemas asociativos de entidades territoriales, que hayan sido habilitadas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación dispuesta 
para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas 
entidades que eran titulares de catastros descentralizados o cumplen esa función por 
delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución No. 1040 de 2023 establece que la inscripción 
catastral es el registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de 

Página 2 de 6



RESOLUCIÓN NRO: SCI-005625-2025 FECHA 27/08/2025
POR LA CUAL SE ORDENA UNA MUTACION DE QUINTA CLASE EN EL CATASTRO 

DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, 
ATLÁNTICO

datos  catastral,  efectuados  por  los  gestores  catastrales  como  parte  de  los 
procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión catastral.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la 
Resolución No. 1040 de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no 
constituye un título de dominio ni tiene el poder de subsanar los vicios de titulación o 
de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha inscripción no puede 
ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que las mutaciones de quinta clase se encuentran reguladas por lo dispuesto en el 
artículo 4.5.1 numeral 5 de la Resolución No. 1040 de 2023 y de conformidad con lo allí 
dispuesto:  “son las que resultan de la incorporación de predios formales o bajo la  
condición de informalidad que no estaban incorporados previamente en la base de  
datos catastral”.

Que el artículo 4.6.6 de la Resolución No. 1040 de 2023 establece que la fecha de 
inscripción catastral de las mutaciones de quinta clase será, en el caso de predios 
formales, la fecha del registro en el folio de matrícula inmobiliaria, y para predios 
informales, la fecha del documento que acredite su existencia. En caso de no contar 
con dicha documentación, se tomará como referencia la fecha en que el solicitante 
acredite ser poseedor u ocupante del predio. Tratándose de predios omitidos en la 
formación o última actualización catastral, la fecha de inscripción será la fijada para 
dicha formación o actualización.

Que el (la) Asesor (a) de Conservación de la Gerencia de Gestión Catastral de manera 
oficiosa solicitó radicar trámite catastral de mutación de quinta clase respecto del 
predio ubicado en la  , el cual se ubica sobre el predio formal identificado con referencia 
catastral   080010108000002980037500000001.  Dicha  solicitud  fue  radicada  en  el 
sistema de gestión catastral con el No. 08001-2025-07492 de fecha 04/08/2025, la cual 
se encuentra soportada en los siguientes documentos: Carta de solicitud, Informe 
técnico de fecha 21/02/2024. Escritura protocolaria no. 3462 de 05/12/20202 de la 
Notaría Primera de Barranquilla, copia de la cedula de ciudadanía No. 32.606.218, 
copia  del  recibo publico  Air-e  S.A.S.  E.S.P,  copia  del  recibo de  impuesto  predial 
vigencia 2023, Acta de Conciliación No. 0021-2015 del Tribunal Superior del Distrito 
de Barranquilla.
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Que una vez estudiada la solicitud de trámite catastral  y  teniendo en cuenta los 
documentos que soportan dicha actuación, se determinó que, de acuerdo con el Acta de 
Conciliación No. 0021-2015 del Tribunal Superior del Distrito de Barranquilla, que 
reposa en el expediente, el predio objeto de solicitud no se encuentra inscrito en la 
base de datos catastral.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), adicionado por el artículo 23 de la Resolución 
IGAC No. 746 de 2024 establece que  “la información física, jurídica y económica,  
resultante de los procesos de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará  
en vigencia para efectos catastrales en el momento que su inscripción quede en firme”.

Que,  analizada la  solicitud del  trámite catastral  y  verificada la  suficiencia de los 
documentos aportados, se procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base 
de datos catastral, en lo que respecta a la información física, jurídica y/o económica del 
predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito 
Especial,  Industrial  y  Portuario  de Barranquilla,  los  siguientes  cambios  físicos, 
jurídicos y/o económicos del predio identificado con la referencia catastral  , conforme 
al  cuadro  de  información  técnica  que  hace  parte  integral  del  presente  acto 
administrativo:

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010108000002980056200000000 Habitacional 80,77 45,88 29.539.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGA
DO

AFT0008ERBA

DIRECCIÓN Carrera 21 Diagonal 78 62 
MATRÍCULA 
INMOBILIAR
IA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

JADER ARTURO ROMO BOCKELMAN Posesion C 1143227946  

ABRAHAM DE JESUS ROMO BOCKELMAN Posesion C 1143235820  
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FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 08/05/2015

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 27.138.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024

2 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0050-2022 30/12/2022 $ 22.118.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2023

3 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0020-2021 31/12/2021 $ 20.107.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2022

4 DECRETO 1820/2020 $ 18.844.000,00 VIGENCIA 
FISCAL: 01/01/2021

5 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-37-2019 10/12/2019 $ 18.295.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2020

6 DECRETO 2456/2018 $ 16.972.000,00 VIGENCIA 
FISCAL: 01/01/2019

7 DECRETO 2204/2017 $ 16.478.000,00 VIGENCIA 
FISCAL: 01/01/2018

8 DECRETO 2207/2016 $ 15.998.000,00 VIGENCIA 
FISCAL: 01/01/2017

9 DECRETO 2558/2015 $ 15.532.000,00 VIGENCIA 
FISCAL: 01/01/2016

PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 
1040  expedida  por  el  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  modificada 
parcialmente por la Resolución No. 746 de 2024,  se comunica que el avalúo catastral 
correspondiente  a  la  vigencia  catastral  2025,  protocolizado  mediante  este  acto 
administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión 
catastral, que se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notifíquese  personal  y  subsidiariamente  por  aviso,  el 
contenido  de  la  presente  resolución,  siguiendo  el  procedimiento  previsto  en  los 
artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A) en el cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  modificado  por  el  artículo  30  de  la 
Resolución IGAC No. 746 de 2024.

PARÁGRAFO.  Para  el  caso  de  la  inscripción  de  un  predio  con  condición  de 
informalidad, comuníquese la presente resolución al propietario del predio formal 
sobre el cual se ordena la inscripción.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos 
de reposición ante el ASESOR CÓDIGO Y GRADO 105 - 007 DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN CATASTRAL y el de apelación ante el GERENTE DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la 
presente  resolución  a  través  del  correo 
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notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado 
en el artículo 4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la 
Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva 
de la inscripción en el catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la 
respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará hasta la ejecutoria de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El incremento anual del avalúo catastral estará sujeto al ajuste 
que ordene el Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos 
de formación y/o actualización catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 
de la  Resolución No.  1040 de 2023 expedida por el  Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 27 días del mes 
de 8 de 2025.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLESE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó

Revisó: Fredy Adolfo Mazenet Gonzalez
Jurídico área conservación catastral

Revisó: MARITZA ESTHER DE LA HOZ MORENO
Coordinador área conservación catastral

Elaboró:Alexander De La Hoz Navas
Ejecutor
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA
GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN USO DE SUS

FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983,
EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY
2294 DE 2023, LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN

1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-,
MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL DECRETO DISTRITAL

No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO
75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801 DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, establece  
que la gestión catastral es un servicio público prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto 
de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión  de  la  información  catastral  con  enfoque  multipropósito.  Dicho  enfoque  busca  contribuir  a  la 
prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía, así como al fortalecimiento 
de la  administración del  territorio,  mediante  el  apoyo a  la  seguridad jurídica  del  derecho de propiedad 
inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento 
territorial, con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los gestores catastrales  
son entidades responsables de la prestación del servicio público catastral en Colombia, pudiendo ser estas de 
orden nacional o territorial, así como esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido 
habilitadas por el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi  (IGAC),  conforme a la  reglamentación vigente. 
Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y delegados, es decir, aquellas 
entidades que han asumido la función catastral mediante delegación estatal, así como la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo  
50 de la Ley 2294 de 2023.

Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla la función de 
adelantar  los  procesos  de  formación,  conservación y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su 
jurisdicción, conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del mismo año, creó la  
Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la Secretaría de Hacienda del Distrito Especial,  
Industrial y Portuario de Barranquilla, con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización  
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y conservación catastral, en cumplimiento de las competencias delegadas mediante el convenio suscrito con 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) expedir las normas técnicas y administrativas relacionadas con los estándares, especificaciones y 
lineamientos, métodos y procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023  “Por medio de la cual se expide la  
resolución única de la gestión catastral multipropósito”, la cual fue modificada mediante Resolución No. 746 
de 2024, y constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, los gestores catastrales son  
las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como los esquemas asociativos de entidades 
territoriales, que hayan sido habilitadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la 
reglamentación dispuesta para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas entidades que eran titulares 
de catastros descentralizados o cumplen esa función por delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 
de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023 establece que la inscripción catastral es el 
registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de datos catastral, efectuados por los 
gestores catastrales como parte de los procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión 
catastral.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 
de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no constituye un título de dominio ni tiene el  
poder de subsanar los vicios de titulación o de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha 
inscripción no puede ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que las rectificaciones catastrales se encuentran definidas en el artículo 4.5.4. ibidem así: 

“Se considera como rectificación la  corrección de la  inscripción catastral  de  un predio en los  
siguientes casos:

1. Errores en la inscripción catastral que no corresponden con la realidad del predio.

2. Cambios para mejorar la precisión de la georreferenciación del predio, las construcciones o  
edificaciones cuando estén soportadas por un levantamiento topográfico.”
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El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, ya sea de oficio por el gestor 
catastral o a petición de parte del interesado. Se llevará a cabo un procedimiento administrativo en el  
que se tomará una decisión mediante un acto administrativo motivado, que resultará en la inscripción  
catastral.

Es importante destacar que esta rectificación tendrá efecto únicamente para fines catastrales. Si se  
requiere una rectificación con efectos registrales, se deberán seguir las directrices establecidas en  
la Resolución número 193 de 2014 del IGAC y la Resolución Conjunta SNR número 11344 IGAC  
número 1101 de 2020, o en la norma que las modifique, adicione o derogue.”

Que la inscripción catastral de las rectificaciones se hará conforme con lo dispuesto en el artículo 4.6.8 ibidem, 
así:

“… La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores derivados de la formación o 
actualización catastral, ya sean detectados de oficio o a petición de parte, será la misma que la fecha 
de  dicha  formación  o  actualización.  Por  otro  lado,  la  fecha  de  inscripción  catastral  de  las  
rectificaciones por errores relacionados con la conservación catastral será la correspondiente al acto 
administrativo que resuelve la rectificación individual.”

En caso de que una rectificación abarque múltiples mutaciones, se aplicarán los criterios establecidos  
en el artículo anterior.
 

Que el Asesor de Conservación de la Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaría Distrital de Hacienda, en 
ejercicio de sus funciones, mediante comunicación radicada bajo el No. 08001-2025-07287 del 25 de julio de 
2025, solicitó de manera oficiosa adelantar el procedimiento catastral de rectificación, relacionado con la 
petición previamente presentada e inscrita bajo el código de registro EXT-QUILLA-24-103432 de fecha 22 
de julio de 2024, en la cual se solicitó la inscripción de un predio informal. Que para sustentar dicha petición 
se allegaron, entre otros, los siguientes documentos:

• Solicitud firmada por el interesado.
• Copia de la cédula de ciudadanía.
• Recibo de servicio público de gas a nombre del causante.
• Escritura de protocolización de documentos, otorgada en la Notaría Tercera de Barranquilla el 

11 de julio de 2024.
• Certificado de vecindad expedido por la Junta de Acción Comunal del barrio Ciudad Jardín.

Que, con fundamento en lo anterior, se radicó en el sistema de gestión catastral el trámite de rectificación bajo 
el número 08001-2025-07287 de fecha 25 de julio de 2025.
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Que el predio objeto de la actuación se encuentra inscrito en la base catastral del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla con la información vigente a la fecha de la verificación.

Que una vez revisada la información existente en la base catastral y analizada la documentación allegada, se 
practicó visita técnica el día 23 de agosto de 2024, en la cual se concluye lo siguiente:

• Procede la rectificación del área construida del predio identificado con referencia catastral No. 
080010103000001160011000000000, quedando con una construcción total de 256 m².

• La rectificación se circunscribe exclusivamente al área construida de la Unidad A, ubicada en 
el segundo piso, manteniéndose invariables las demás unidades de construcción.

• Se recomienda, una vez efectuada la rectificación, adelantar el trámite de mutación quinta, 
con el fin de inscribir la informalidad del apartamento ubicado en el segundo piso, con un área construida de 
91,7 m².

Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  deberá  rectificarse  la  información  del  predio  mediante  el  presente  acto 
administrativo con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4.5.1 de la Resolución IGAC No. 
1040 del 2023, modificada parcialmente por la Resolución IGAC No. 746 de 2024. 

Que los cambios que se ordenan se inscribirán en la base catastral atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
4.6.1., 4.6.8., 4.6.12, 4.7.13. y 8.4 de la norma precitada.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, adicionado por el artículo 23 de la Resolución 
IGAC No. 746 de 2024 establece que “la información física, jurídica y económica, resultante de los procesos  
de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará en vigencia para efectos catastrales en el momento  
que su inscripción quede en firme”.
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Que, analizada la solicitud del trámite catastral y verificada la suficiencia de los documentos aportados, se 
procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base de datos catastral, en lo que respecta a la 
información física, jurídica y/o económica del predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en 
la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, los siguientes cambios físicos, jurídicos y/o económicos del predio identificado 
con la referencia catastral 080010103000001160011000000000, conforme al cuadro de información técnica 
que hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010103000001160011000000000 Habitacional 387,00 339,00 647.585.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0009APBA

DIRECCIÓN Calle 79 B 42 F 13 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-156403

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

AMELIA SOFIA COHEN DE BERNAL C 29183883  

JAQUELINE POLICARPA AMELIA BERNAL COHEN C 32728330  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010103000001160011000000000 Habitacional 387,00 250,62 572.303.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0009APBA

DIRECCIÓN Calle 79 B 42 F 13 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-156403

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

AMELIA SOFIA COHEN DE BERNAL C 29183883  

JAQUELINE POLICARPA AMELIA BERNAL COHEN C 32728330  

FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL: 30/12/2024
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PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC),  modificada parcialmente por la Resolución No. 746 de 
2024, se comunica que el avalúo catastral correspondiente a la actual vigencia catastral, protocolizado mediante 
este acto administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión catastral, que 
se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personal y subsidiariamente por aviso, el contenido de la presente 
resolución, siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 
(Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  C.P.A.C.A)  en  el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 30 de la Resolución IGAC No. 746 de 
2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante el 
ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN  CATASTRAL  y  el  de  apelación  ante  el  GERENTE  DE  LA  GERENCIA  DE  GESTIÓN 
CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la presente resolución a través del 
correo  notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva de la inscripción en el 
catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará 
hasta la ejecutoria de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El  incremento anual  del  avalúo catastral  estará  sujeto al  ajuste que ordene el 
Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos de formación y/o actualización 
catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 19 días del mes de 8 del año 2025.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN

Aprobó

Revisó: Sandra Patricia Quete Ovalle Jurídico área conservación catastral
Revisó: Daniela Ucros Coordinador área conservación catastral
Elaboró: Jose Luis Ruiz Camacho Ejecutor
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DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, 
ATLÁNTICO

EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE
LA GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE
BARRANQUILLA, EN USO DE SUS FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN

ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983, EL ARTÍCULO 79 DE LA
LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 2294 DE 2023,

LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN
1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -

IGAC-, MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL
DECRETO DISTRITAL No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO

DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO 75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801
DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 
de  2023,  establece  que  la  gestión  catastral  es  un  servicio  público  prestado 
directamente por el Estado, que comprende un conjunto de operaciones técnicas y 
administrativas orientadas a la adecuada formación,  actualización,  conservación y 
difusión de la información catastral con enfoque multipropósito. Dicho enfoque busca 
contribuir a la prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la 
ciudadanía, así como al fortalecimiento de la administración del territorio, mediante el 
apoyo a la seguridad jurídica del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de 
los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento territorial, 
con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los 
gestores catastrales son entidades responsables de la prestación del servicio público 
catastral en Colombia, pudiendo ser estas de orden nacional o territorial, así como 
esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido habilitadas 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación 
vigente. Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y 
delegados, es decir, aquellas entidades que han asumido la función catastral mediante 
delegación estatal, así como la Agencia Nacional de Tierras (ANT), en los términos 
previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 50 de la 
Ley 2294 de 2023.
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Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial 
y  Portuario  de  Barranquilla  la  función  de  adelantar  los  procesos  de  formación, 
conservación  y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su  jurisdicción, 
conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del 
IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del 
mismo año, creó la Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la 
Secretaría de Hacienda del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización y conservación 
catastral,  en  cumplimiento  de  las  competencias  delegadas  mediante  el  convenio 
suscrito con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto 
Geográfico Agustín  Codazzi  (IGAC) expedir  las  normas técnicas  y  administrativas 
relacionadas  con  los  estándares,  especificaciones  y  lineamientos,  métodos  y 
procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023 
“Por  medio  de  la  cual  se  expide  la  resolución  única  de  la  gestión  catastral  
multipropósito”, la  cual  fue  modificada mediante  Resolución  No.  746 de  2024,  y 
constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el 
país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución No. 1040 de 2023, los gestores 
catastrales son las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como 
los esquemas asociativos de entidades territoriales, que hayan sido habilitadas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación dispuesta 
para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas 
entidades que eran titulares de catastros descentralizados o cumplen esa función por 
delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución No. 1040 de 2023 establece que la inscripción 
catastral es el registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de 
datos  catastral,  efectuados  por  los  gestores  catastrales  como  parte  de  los 
procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión catastral.

Página 2 de 8



RESOLUCIÓN NRO: SCI-005592-2025 FECHA 26/08/2025
POR LA CUAL SE ORDENA UNA MUTACIÓN DE SEGUNDA EN EL CATASTRO DEL 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, 
ATLÁNTICO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la 
Resolución No. 1040 de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no 
constituye un título de dominio ni tiene el poder de subsanar los vicios de titulación o 
de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha inscripción no puede 
ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que el numeral 2 del artículo del artículo 4.5.1. de la Resolución No. 1040 del 2023 
expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 
11 de la Resolución No. 746 de 2024 igualmente expedida por el IGAC, establece lo 
siguiente:

“2) Mutaciones de segunda clase. Son aquellas que, en predios formales, involucran  
cambios en los linderos de los predios por agregación o segregación, con o sin cambio 
de propietario, incluyendo aquellos que se encuentran bajo el régimen de propiedad  
horizontal. Se consideran también mutaciones de segunda clase aquellas en las que se 
modifiquen los coeficientes de copropiedad en predios sujetos al régimen de propiedad 
horizontal debidamente registrados.

Las  mutaciones  de  segunda  clase  no  proceden  para  predios  en  condición  de  
informalidad de acuerdo con la presente resolución.” 

El  artículo 4.6.3 de la Resolución Única 1040 del  2023 expedida por el  Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 14 de la Resolución 746 
del 2024 igualmente expedida por el IGAC, señala que “la fecha de inscripción para las 
mutaciones de segunda clase corresponderá a la del registro en el folio de matrícula  
inmobiliaria  del  acto  jurídico  relacionado.  Esta  mutación  afectará  los  avalúos  
catastrales desde la vigencia correspondiente a la fecha de inscripción.”

Que el señor LAZARO JULIO RAMIREZ CERVANTES, identificado con Cédula de
ciudadanía No. 8634723, en su condición de Apoderado, del predio identificado con 
referencia catastral No.  080010104000002560013000000000, folio de matrícula 
inmobiliaria  040-58895 y  ubicado  en  la Calle  65  C  19  11, solicitó  mediante 
comunicación  radicada  con  el  No.  08001-2025-01449 de  fecha  26/02/2025,  el 
procedimiento catastral denominado mutación de segunda clase por segregación, para 
lo cual se aportaron los siguientes documentos justificativos:  Copia de la escritura
debidamente registrada que contenga el  reglamento de propiedad y los folios de
matrícula inmobiliaria de las unidades que conforman la propiedad horizontal.
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Que,  examinada  la  documentación  aportada  por  el  solicitante  y  conforme con  la 
anotación No. 5 con fecha de radicado 15/06/2021 del folio de matrícula inmobiliaria 
No. 040-58895, se pudo verificar que se registró la escritura pública No. 1027 de 
fecha 03/04/2007, de la Notaría Primera del círculo de Barranquilla mediante la 
cual se constituye el reglamento de propiedad horizontal, razón por la cual se 
requiere la modificación de los linderos del predio, conforme a lo establecido en la 
Resolución No. 1040 del 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), modificada parcialmente por la Resolución 746 de 2024.

Que,  de conformidad con lo ordenado en el  Reglamento de Propiedad Horizontal 
debidamente constituido mediante escritura pública No. 1027 otorgada el 03/04/2007 
por la Notaría Primera del círculo de Barranquilla y registrado en el respectivo título 
de  propiedad,  se  determinó  que  procede  una  mutación  de  segunda  clase  por 
segregación y su correspondiente inscripción en el  Catastro del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, conforme lo indican los artículos 1.5., 4.5.1., 
4.6.1., 4.6.3., 4.6.12, 4.7.13., 8.4. y 8.5. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida 
por la Dirección General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), los artículos 
4.5.1.  y  4.6.3.  Ibidem,  modificados  parcialmente  por  los  artículos  11  y  14 
respectivamente, de la Resolución 746 del 2024 también expedida por el IGAC y el 
artículo 8.4.1. de la Resolución 1040 de 2023 incorporado por el artículo 42 de la 
Resolución IGAC No. 746 del 2024.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), adicionado por el artículo 23 de la Resolución 
IGAC No. 746 de 2024 establece que  “la información física, jurídica y económica,  
resultante de los procesos de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará  
en vigencia para efectos catastrales en el momento que su inscripción quede en firme”.

Que,  analizada la  solicitud del  trámite catastral  y  verificada la  suficiencia de los 
documentos aportados, se procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base 
de datos catastral, en lo que respecta a la información física, jurídica y/o económica del 
predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito 
Especial,  Industrial  y  Portuario  de  Barranquilla,  los  siguientes  cambios  físicos, 
jurídicos  y/o  económicos  del  predio  identificado  con  la  referencia  catastral 
080010104000002560013000000000, conforme al cuadro de información técnica que 
hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

08001010400000256001300000000
0 Habitacional 160,00 239,58 332.838.000,00 01/01/2025

DIRECCIÓN Calle 65 C 19 11 
MATRÍCULA 
INMOBILIARI
A

040-58895

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

MILAGRO SUAREZ FIGUEROA Dominio C 22632154  

ADALBERTO SUAREZ FIGUEROA Dominio C 7432776  

CARLOS ENRIQUE SUAREZ FIGUEROA Dominio C 7461258  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101040000025600139010100
01 Habitacional 88,48 164,00 227.010.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 65 C 19 11 VIV 101 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-617958

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,553

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

CARLOS ENRIQUE SUAREZ FIGUEROA Dominio C 7461258  

MILAGRO SUAREZ FIGUEROA Dominio C 22632154  

ADALBERTO SUAREZ FIGUEROA Dominio C 7432776  

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 15/06/2021

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 211.332.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024

2 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0050-2022 30/12/2022 $ 170.257.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2023

3 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0020-2021 31/12/2021 $ 155.857.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2022

4 DECRETO 1820/2020 $ 155.062.000,00 VIGENCIA 
FISCAL: 01/01/2021
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I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101040000025600139010200
01 Habitacional 36,88 68,33 94.463.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 65 C 19 11 AP 201 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-617959

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,2305

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

CARLOS ENRIQUE SUAREZ FIGUEROA Dominio C 7461258  

MILAGRO SUAREZ FIGUEROA Dominio C 22632154  

ADALBERTO SUAREZ FIGUEROA Dominio C 7432776  

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 15/06/2021

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 87.941.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024

2 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0050-2022 30/12/2022 $ 70.848.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2023

3 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0020-2021 31/12/2021 $ 64.857.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2022

4 DECRETO 1820/2020 $ 64.524.000,00 VIGENCIA 
FISCAL: 01/01/2021

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101040000025600139010200
02 Habitacional 34,64 64,07 88.664.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 65 C 19 11 AP 202 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-617960

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,2165

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

CARLOS ENRIQUE SUAREZ FIGUEROA Dominio C 7461258  

MILAGRO SUAREZ FIGUEROA Dominio C 22632154  

ADALBERTO SUAREZ FIGUEROA Dominio C 7432776  

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 15/06/2021

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 82.542.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024
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2 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0050-2022 30/12/2022 $ 66.499.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2023

3 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0020-2021 31/12/2021 $ 60.876.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2022

4 DECRETO 1820/2020 $ 60.563.000,00 VIGENCIA 
FISCAL: 01/01/2021

PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 
1040  expedida  por  el  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  modificada 
parcialmente por la Resolución No. 746 de 2024,  se comunica que el avalúo catastral 
correspondiente  a  la  vigencia  catastral  2025,  protocolizado  mediante  este  acto 
administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión 
catastral, que se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notifíquese  personal  y  subsidiariamente  por  aviso,  el 
contenido  de  la  presente  resolución,  siguiendo  el  procedimiento  previsto  en  los 
artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A) en el cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  modificado  por  el  artículo  30  de  la 
Resolución IGAC No. 746 de 2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos 
de reposición ante el ASESOR CÓDIGO Y GRADO 105 - 007 DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN CATASTRAL y el de apelación ante el GERENTE DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la 
presente  resolución  a  través  del  correo 
notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado 
en el artículo 4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la 
Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva 
de la inscripción en el catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la 
respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará hasta la ejecutoria de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El incremento anual del avalúo catastral estará sujeto al ajuste 
que ordene el Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos 
de formación y/o actualización catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 
de la  Resolución No.  1040 de 2023 expedida por el  Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC).
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ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 26 días del mes 8 
de 2025.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó

Revisó: Raúl Enrique Tarazona Lora
Coordinador Técnico

Revisó: yulieth stefany ortegon riquett
Coordinador área conservación catastral

Elaboró:Harry Nelson Ramírez Rosero
Ejecutor
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA
GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN USO DE SUS

FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983,
EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY
2294 DE 2023, LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN

1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-,
MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL DECRETO DISTRITAL

No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO
75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801 DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, establece  
que la gestión catastral es un servicio público prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto 
de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión  de  la  información  catastral  con  enfoque  multipropósito.  Dicho  enfoque  busca  contribuir  a  la 
prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía, así como al fortalecimiento 
de la  administración del  territorio,  mediante  el  apoyo a  la  seguridad jurídica  del  derecho de propiedad 
inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento 
territorial, con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los gestores catastrales  
son entidades responsables de la prestación del servicio público catastral en Colombia, pudiendo ser estas de 
orden nacional o territorial, así como esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido 
habilitadas por el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi  (IGAC),  conforme a la  reglamentación vigente. 
Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y delegados, es decir, aquellas 
entidades que han asumido la función catastral mediante delegación estatal, así como la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo  
50 de la Ley 2294 de 2023.

Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla la función de 
adelantar  los  procesos  de  formación,  conservación y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su 
jurisdicción, conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del mismo año, creó la  
Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la Secretaría de Hacienda del Distrito Especial,  
Industrial y Portuario de Barranquilla, con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización  
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y conservación catastral, en cumplimiento de las competencias delegadas mediante el convenio suscrito con 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) expedir las normas técnicas y administrativas relacionadas con los estándares, especificaciones y 
lineamientos, métodos y procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023  “Por medio de la cual se expide la  
resolución única de la gestión catastral multipropósito”, la cual fue modificada mediante Resolución No. 746 
de 2024, y constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, los gestores catastrales son  
las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como los esquemas asociativos de entidades 
territoriales, que hayan sido habilitadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la 
reglamentación dispuesta para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas entidades que eran titulares 
de catastros descentralizados o cumplen esa función por delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 
de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023 establece que la inscripción catastral es el 
registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de datos catastral, efectuados por los 
gestores catastrales como parte de los procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión 
catastral.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 
de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no constituye un título de dominio ni tiene el  
poder de subsanar los vicios de titulación o de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha 
inscripción no puede ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que las rectificaciones catastrales se encuentran definidas en el artículo 4.5.4. ibidem así: 

“Se considera como rectificación la  corrección de la  inscripción catastral  de  un predio en los  
siguientes casos:

1. Errores en la inscripción catastral que no corresponden con la realidad del predio.

2. Cambios para mejorar la precisión de la georreferenciación del predio, las construcciones o  
edificaciones cuando estén soportadas por un levantamiento topográfico.”
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El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, ya sea de oficio por el gestor 
catastral o a petición de parte del interesado. Se llevará a cabo un procedimiento administrativo en el  
que se tomará una decisión mediante un acto administrativo motivado, que resultará en la inscripción  
catastral.

Es importante destacar que esta rectificación tendrá efecto únicamente para fines catastrales. Si se  
requiere una rectificación con efectos registrales, se deberán seguir las directrices establecidas en  
la Resolución número 193 de 2014 del IGAC y la Resolución Conjunta SNR número 11344 IGAC  
número 1101 de 2020, o en la norma que las modifique, adicione o derogue.”

Que la inscripción catastral de las rectificaciones se hará conforme con lo dispuesto en el artículo 4.6.8 ibidem, 
así:

“… La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores derivados de la formación o 
actualización catastral, ya sean detectados de oficio o a petición de parte, será la misma que la fecha 
de  dicha  formación  o  actualización.  Por  otro  lado,  la  fecha  de  inscripción  catastral  de  las  
rectificaciones por errores relacionados con la conservación catastral será la correspondiente al acto 
administrativo que resuelve la rectificación individual.”

En caso de que una rectificación abarque múltiples mutaciones, se aplicarán los criterios establecidos  
en el artículo anterior.

Que, el Asesor de Conservación de la Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaría Distrital de Hacienda, de 
manera oficiosa, solicitó mediante comunicación radicada con No.  08001-2025-07262 de fecha 25/07/2025, 
solicitó  ante  la  Gerencia  de  Gestión  Catastral  mediante  petición  EXT-QUILLA-24-054943  de  fecha 
16/04/1991 que se rectifique área de construcción, con fundamento en los siguientes documentos: Solicitud 
firmada por el interesado, escritura 1.591 de la notaria primera de Barranquilla del 28/06/2016, planos, recibo 
impuesto predial, fotos del predio, copia de cedula de ciudadanía ficha predial. 

Que, con fundamento en lo anterior, se radicó en el sistema de gestión catastral el trámite de Rectificación con 
el No.  08001-2025-07262 de fecha 25/07/2025.

Que, el predio objeto de la petición se encuentra inscrito en la base catastral del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, con la siguiente información:
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Que, una vez verificada la base catastral vigente del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y 
la documentación aportada por el solicitante, se adelantó la revisión técnica concluyendo lo siguiente: el predio 
080010112000002570019500000001 se  encuentra  dividido en dos  apartamentos,  por  lo  que  se  requiere 
rectificar el área construida para posteriormente inscribir predio adicional. 

Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  deberá  rectificarse  la  información  del  predio  mediante  el  presente  acto 
administrativo con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4.5.1 de la Resolución IGAC No. 
1040 del 2023, modificada parcialmente por la Resolución IGAC No. 746 de 2024. 

Que los cambios que se ordenan se inscribirán en la base catastral atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
4.6.1., 4.6.8., 4.6.12, 4.7.13. y 8.4 de la norma precitada.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, adicionado por el artículo 23 de la Resolución 
IGAC No. 746 de 2024 establece que “la información física, jurídica y económica, resultante de los procesos  
de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará en vigencia para efectos catastrales en el momento  
que su inscripción quede en firme”.

Que, analizada la solicitud del trámite catastral y verificada la suficiencia de los documentos aportados, se 
procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base de datos catastral, en lo que respecta a la 
información física, jurídica y/o económica del predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en 
la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, los siguientes cambios físicos, jurídicos y/o económicos del predio identificado 
con la referencia catastral 080010112000002570019500000001, conforme al cuadro de información técnica 
que hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010112000002570019500000001 Habitacional 0,00 118,00 77.419.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0010OLTC

DIRECCIÓN Calle 96 A 6 A 17 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

JAVIER RAMOS PINTO C 91294284  

MARIELA ARIAS GAMEZ C 43663618  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010112000002570024200000000 Habitacional 59,53 115,47 65.043.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0010OLTC

DIRECCIÓN Calle 96 A 6 A 17 AP 2 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

JAIRO  ALFONSO VASQUEZ  TAMARA C 9172010  

FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL: 30/12/2016

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 

$ 63.303.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2024

2 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0050-2022 30/12/2022 

$ 52.123.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2023

3 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0020-2021 31/12/2021 

$ 47.384.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2022

4 DECRETO 1820/2020 $ 45.491.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2021

5 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-37-2019 10/12/2019 

$ 44.166.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2020

6 DECRETO 2456/2018 $ 39.807.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2019

7 DECRETO 2204/2017 $ 38.648.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2018

8 DECRETO 2207/2016 $ 37.522.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2017

PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC),  modificada parcialmente por la Resolución No. 746 de 
2024, se comunica que el avalúo catastral correspondiente a la actual vigencia catastral, protocolizado mediante 
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este acto administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión catastral, que 
se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personal y subsidiariamente por aviso, el contenido de la presente 
resolución, siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 
(Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  C.P.A.C.A)  en  el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 30 de la Resolución IGAC No. 746 de 
2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante el 
ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN  CATASTRAL  y  el  de  apelación  ante  el  GERENTE  DE  LA  GERENCIA  DE  GESTIÓN 
CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la presente resolución a través del 
correo  notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva de la inscripción en el 
catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará 
hasta la ejecutoria de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El  incremento anual  del  avalúo catastral  estará  sujeto al  ajuste que ordene el 
Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos de formación y/o actualización 
catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 8 días del mes de 8 del año 2025.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE
LA GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE
BARRANQUILLA, EN USO DE SUS FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN

ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983, EL ARTÍCULO 79 DE LA
LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 2294 DE 2023,

LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN
1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -

IGAC-, MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL
DECRETO DISTRITAL No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO

DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO 75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801
DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 
de  2023,  establece  que  la  gestión  catastral  es  un  servicio  público  prestado 
directamente por el Estado, que comprende un conjunto de operaciones técnicas y 
administrativas orientadas a la adecuada formación,  actualización,  conservación y 
difusión de la información catastral con enfoque multipropósito. Dicho enfoque busca 
contribuir a la prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la 
ciudadanía, así como al fortalecimiento de la administración del territorio, mediante el 
apoyo a la seguridad jurídica del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de 
los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento territorial, 
con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los 
gestores catastrales son entidades responsables de la prestación del servicio público 
catastral en Colombia, pudiendo ser estas de orden nacional o territorial, así como 
esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido habilitadas 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación 
vigente. Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y 
delegados, es decir, aquellas entidades que han asumido la función catastral mediante 
delegación estatal, así como la Agencia Nacional de Tierras (ANT), en los términos 
previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 50 de la 
Ley 2294 de 2023.
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Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial 
y  Portuario  de  Barranquilla  la  función  de  adelantar  los  procesos  de  formación, 
conservación  y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su  jurisdicción, 
conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del 
IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del 
mismo año, creó la Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la 
Secretaría de Hacienda del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización y conservación 
catastral,  en  cumplimiento  de  las  competencias  delegadas  mediante  el  convenio 
suscrito con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto 
Geográfico Agustín  Codazzi  (IGAC) expedir  las  normas técnicas  y  administrativas 
relacionadas  con  los  estándares,  especificaciones  y  lineamientos,  métodos  y 
procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023 
“Por  medio  de  la  cual  se  expide  la  resolución  única  de  la  gestión  catastral  
multipropósito”, la  cual  fue  modificada mediante  Resolución  No.  746 de  2024,  y 
constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el 
país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución No. 1040 de 2023, los gestores 
catastrales son las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como 
los esquemas asociativos de entidades territoriales, que hayan sido habilitadas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación dispuesta 
para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas 
entidades que eran titulares de catastros descentralizados o cumplen esa función por 
delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución No. 1040 de 2023 establece que la inscripción 
catastral es el registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de 
datos  catastral,  efectuados  por  los  gestores  catastrales  como  parte  de  los 
procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión catastral.
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la 
Resolución No. 1040 de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no 
constituye un título de dominio ni tiene el poder de subsanar los vicios de titulación o 
de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha inscripción no puede 
ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que el numeral 2 del artículo del artículo 4.5.1. de la Resolución No. 1040 del 2023 
expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 
11 de la Resolución No. 746 de 2024 igualmente expedida por el IGAC, establece lo 
siguiente:

“2) Mutaciones de segunda clase. Son aquellas que involucran cambios en los linderos 
de los predios por agregación o segregación, con o sin cambio de propietario, poseedor 
u ocupante, incluyendo aquellos que se encuentran bajo el régimen de propiedad  
horizontal. Se consideran también mutaciones de segunda clase aquellas en las que se 
modifiquen los coeficientes de copropiedad en predios sujetos al régimen de propiedad 
horizontal debidamente registrados.

Las  mutaciones  de  segunda  clase  no  proceden  para  predios  en  condición  de  
informalidad de acuerdo con la presente resolución.”

El  artículo 4.6.3 de la Resolución Única 1040 del  2023 expedida por el  Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 14 de la Resolución 746 
del 2024 igualmente expedida por el IGAC, señala que “la fecha de inscripción para las 
mutaciones de segunda clase corresponderá a la del registro en el folio de matrícula  
inmobiliaria  del  acto  jurídico  relacionado.  Esta  mutación  afectará  los  avalúos  
catastrales desde la vigencia correspondiente a la fecha de inscripción.”

Que el (la) señor(a)  ELVINIA NAVARRO RUEDA,  identificado(a) con  Cédula de
ciudadanía No. 32874235, en su condición de Propietario, del predio identificado 
con  referencia  catastral  No.  080010105000006910038000000000, folio  de 
matrícula  inmobiliaria  040-360742 y  ubicado  en  la Calle  51 19 E 15, solicitó 
mediante  comunicación  radicada  con  el  No.  08001-2025-07072 de  fecha 
21/07/2025, el procedimiento catastral denominado mutación de segunda clase por 
segregación, para lo cual se aportaron los siguientes documentos justificativos: Carta 
de solicitud, copia de la cedula de ciudadanía No. 32874235, certificados de tradición 
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Nrs.  040-612396,  040-612397  y  040-612398,  Escritura  Publica  No.  2615  del 
13/10/2020 de la Notaria Doce de Barranquilla, y planos en formato pdf.

Que,  examinada  la  documentación  aportada  por  el  solicitante  y  conforme con  la 
anotación No. 4 del folio de matrícula inmobiliaria No. 040-360742, se pudo verificar 
que se registró la Escritura Publica No. 2615 del 13/10/2020 de la Notaria Doce de 
Barranquilla mediante la cual  se constituye el reglamento de propiedad horizontal, 
razón por la cual se requiere la modificación de los linderos del predio, conforme a lo 
establecido en la Resolución No. 1040 del 2023 expedida por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), modificada parcialmente por la Resolución 746 de 2024.

Que,  de conformidad con lo ordenado en el  Reglamento de Propiedad Horizontal 
debidamente constituido mediante Escritura Publica No. 2615 del 13/10/2020 de la 
Notaria Doce de Barranquilla y registrado en el respectivo título de propiedad, se 
determinó  que  procede  una  mutación  de  segunda  clase  por  segregación y  su 
correspondiente inscripción en el Catastro del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, conforme lo indican los artículos  1.5., 4.5.1., 4.6.1., 4.6.3., 4.6.12, 
4.7.13.,  8.4. y 8.5. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por la Dirección 
General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), los artículos 4.5.1. y 4.6.3. 
Ibidem, modificados parcialmente por los artículos 11 y 14 respectivamente, de la 
Resolución 746 del 2024 también expedida por el  IGAC y el  artículo 8.4.1.  de la 
Resolución 1040 de 2023 incorporado por el artículo 42 de la Resolución IGAC No. 746 
del 2024.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), adicionado por el artículo 23 de la Resolución 
IGAC No. 746 de 2024 establece que  “la información física, jurídica y económica,  
resultante de los procesos de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará  
en vigencia para efectos catastrales en el momento que su inscripción quede en firme”.

Que,  analizada la  solicitud del  trámite catastral  y  verificada la  suficiencia de los 
documentos aportados, se procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base 
de datos catastral, en lo que respecta a la información física, jurídica y/o económica del 
predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito 
Especial,  Industrial  y  Portuario  de  Barranquilla,  los  siguientes  cambios  físicos, 
jurídicos  y/o  económicos  del  predio  identificado  con  la  referencia  catastral 
080010105000006910038000000000, conforme al cuadro de información técnica que 
hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

08001010500000691003800000000
0 Habitacional 115,00 210,00 187.545.000,00 01/01/2025

DIRECCIÓN Calle 51 19 E 15 
MATRÍCULA 
INMOBILIARI
A

040-360742

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

JOHANA NAVARRO RUEDA Dominio C 22505318  

LUZ STELLA NAVARRO RUEDA Dominio C 22546333  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101050000069100389010100
01 Habitacional 50,99 101,41 123.452.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 51 19 E 15 AP 101 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-612396

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,4434

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

LUZ STELLA NAVARRO RUEDA Dominio C 22546333  

JOHANA NAVARRO RUEDA Dominio C 22505318  

ELVINIA NAVARRO RUEDA Dominio C 32874235  

LUZ ELENA NAVARRO RUEDA Dominio C 22565213  

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 26/11/2020

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 115.668.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024

2 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0050-2022 30/12/2022 $ 92.681.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2023

3 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0020-2021 31/12/2021 $ 84.983.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2022

4 DECRETO 1820/2020 $ 84.982.000,00 VIGENCIA 
FISCAL: 01/01/2021
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I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101050000069100389010200
01 Habitacional 32,00 63,69 77.526.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 51 19 E 15 AP 201 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-612397

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,2783

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

LUZ STELLA NAVARRO RUEDA Dominio C 22546333  

JOHANA NAVARRO RUEDA Dominio C 22505318  

LUZ ELENA NAVARRO RUEDA Dominio C 22565213  

ELVINIA NAVARRO RUEDA Dominio C 32874235  

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 26/11/2020

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 72.637.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024

2 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0050-2022 30/12/2022 $ 58.202.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2023

3 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0020-2021 31/12/2021 $ 53.367.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2022

4 DECRETO 1820/2020 $ 53.367.000,00 VIGENCIA 
FISCAL: 01/01/2021

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101050000069100389010300
01 Habitacional 32,00 63,69 77.526.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 51 19 E 15 AP 301 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-612398

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,2783

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

LUZ STELLA NAVARRO RUEDA Dominio C 22546333  

JOHANA NAVARRO RUEDA Dominio C 22505318  

LUZ ELENA NAVARRO RUEDA Dominio C 22565213  

ELVINIA NAVARRO RUEDA Dominio C 32874235  
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FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 26/11/2020

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 72.637.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024

2 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0050-2022 30/12/2022 $ 58.202.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2023

3 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0020-2021 31/12/2021 $ 53.367.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2022

4 DECRETO 1820/2020 $ 53.367.000,00 VIGENCIA 
FISCAL: 01/01/2021

PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 
1040  expedida  por  el  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  modificada 
parcialmente por la Resolución No. 746 de 2024,  se comunica que el avalúo catastral 
correspondiente  a  la  vigencia  catastral  2025,  protocolizado  mediante  este  acto 
administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión 
catastral, que se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notifíquese  personal  y  subsidiariamente  por  aviso,  el 
contenido  de  la  presente  resolución,  siguiendo  el  procedimiento  previsto  en  los 
artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A) en el cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  modificado  por  el  artículo  30  de  la 
Resolución IGAC No. 746 de 2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos 
de reposición ante el ASESOR CÓDIGO Y GRADO 105 - 007 DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN CATASTRAL y el de apelación ante el GERENTE DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la 
presente  resolución  a  través  del  correo 
notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado 
en el artículo 4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la 
Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva 
de la inscripción en el catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la 
respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará hasta la ejecutoria de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El incremento anual del avalúo catastral estará sujeto al ajuste 
que ordene el Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos 
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de formación y/o actualización catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 
de la  Resolución No.  1040 de 2023 expedida por el  Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 25 días del mes 8 
de 2025.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó

Revisó: Joaquín Antonio Pérez Barrera
Jurídico área conservación catastral

Revisó: yulieth stefany ortegon riquett
Coordinador área conservación catastral

Elaboró:Alexander De La Hoz Navas
Ejecutor
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA GERENCIA
DE  GESTIÓN  CATASTRAL  ADSCRITA  A  LA  SECRETARÍA  DE  HACIENDA  DEL  DISTRITO
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN USO DE SUS FACULTADES
REGLAMENTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983, EL ARTÍCULO
79 DE LA LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 2294 DE 2023, LA
LEY 1437  DE  2011,  EL  DECRETO  NACIONAL  148  DE  2020,  LA  RESOLUCIÓN 1040  DE  2023
EXPEDIDA  POR  EL  INSISTUTO  GEOGRÁFICO  AGUSTÍN  CODAZZI  -IGAC-,  MODIFICADA
PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL DECRETO DISTRITAL NO. 0713 DE 2016
MODIFICADO POR EL DECRETO DISTRITAL NO. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO 75 DEL DECRETO
ACORDAL NO. 0801 DE 2020 Y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, establece  
que la gestión catastral es un servicio público prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto 
de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión  de  la  información  catastral  con  enfoque  multipropósito.  Dicho  enfoque  busca  contribuir  a  la 
prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía, así como al fortalecimiento 
de la  administración del  territorio,  mediante  el  apoyo a  la  seguridad jurídica  del  derecho de propiedad 
inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento 
territorial, con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los gestores catastrales  
son entidades responsables de la prestación del servicio público catastral en Colombia, pudiendo ser estas de 
orden nacional o territorial, así como esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido 
habilitadas por el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi  (IGAC),  conforme a la  reglamentación vigente. 
Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y delegados, es decir, aquellas 
entidades que han asumido la función catastral mediante delegación estatal, así como la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo  
50 de la Ley 2294 de 2023.

Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla la función de 
adelantar  los  procesos  de  formación,  conservación y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su 
jurisdicción, conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del mismo año, creó la  
Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la Secretaría de Hacienda del Distrito Especial,  
Industrial y Portuario de Barranquilla, con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización  
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y conservación catastral, en cumplimiento de las competencias delegadas mediante el convenio suscrito con 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) expedir las normas técnicas y administrativas relacionadas con los estándares, especificaciones y 
lineamientos, métodos y procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023  “Por medio de la cual se expide la  
resolución única de la gestión catastral multipropósito”, la cual fue modificada mediante Resolución No. 746 
de 2024, y constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, los gestores catastrales son  
las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como los esquemas asociativos de entidades 
territoriales, que hayan sido habilitadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la 
reglamentación dispuesta para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas entidades que eran titulares 
de catastros descentralizados o cumplen esa función por delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 
de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023 establece que la inscripción catastral es el 
registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de datos catastral, efectuados por los 
gestores catastrales como parte de los procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión 
catastral.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 
de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no constituye un título de dominio ni tiene el  
poder de subsanar los vicios de titulación o de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha 
inscripción no puede ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que las rectificaciones catastrales se encuentran definidas en el artículo 4.5.4. ibidem así: 

“Se considera como rectificación la  corrección de la  inscripción catastral  de  un predio en los  
siguientes casos:

1. Errores en la inscripción catastral que no corresponden con la realidad del predio.

2. Cambios para mejorar la precisión de la georreferenciación del predio, las construcciones o  
edificaciones cuando estén soportadas por un levantamiento topográfico.”
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El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, ya sea de oficio por el gestor 
catastral o a petición de parte del interesado. Se llevará a cabo un procedimiento administrativo en el  
que se tomará una decisión mediante un acto administrativo motivado, que resultará en la inscripción  
catastral.

Es importante destacar que esta rectificación tendrá efecto únicamente para fines catastrales. Si se  
requiere una rectificación con efectos registrales, se deberán seguir las directrices establecidas en  
la Resolución número 193 de 2014 del IGAC y la Resolución Conjunta SNR número 11344 IGAC  
número 1101 de 2020, o en la norma que las modifique, adicione o derogue.”

Que la inscripción catastral de las rectificaciones se hará conforme con lo dispuesto en el artículo 4.6.8 ibidem, 
así:

“… La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores derivados de la formación o 
actualización catastral, ya sean detectados de oficio o a petición de parte, será la misma que la fecha 
de  dicha  formación  o  actualización.  Por  otro  lado,  la  fecha  de  inscripción  catastral  de  las  
rectificaciones por errores relacionados con la conservación catastral será la correspondiente al acto 
administrativo que resuelve la rectificación individual.”

En caso de que una rectificación abarque múltiples mutaciones, se aplicarán los criterios establecidos  
en el artículo anterior.

Que la señora LUZ ESTHELA GUTIERREZ BROCHERO   identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1007199253, actuando en calidad de interesada, mediante petición EXT-QUILLA-24-140556 solicitó ante la 
Gerencia de Gestión Catastral el trámite catastral de mutación de quinta clase con fundamento en los siguientes 
documentos: cédula de ciudadanía de la interesada, liquidación oficial del impuesto predial unificado No. 
0124375448, certificación emitida por la Junta de acción comunal del barrio Las Malvinas consecutivo #0351 
del 25 de junio de 2024 y el contrato de promesa de compraventa de los derechos de posesión de un bien  
inmueble suscrito entre la solicitante y el señor Higner Sanit Navarro sobre un predio ubicado en la calle 98E 
7F 58.

Que en el marco de la revisión técnica adelantada por el ejecutor designado se conceptúo que para atender la  
solicitud elevada se requerían adelantar los siguientes trámites catastrales:

 08001-2025-01784, correspondiente a una mutación de quinta clase para la inscripción del predio con 
condición de informalidad, según lo solicitado, que se resolvió por medio de la RESOLUCIÓN NRO: 
SCI-004399-2025.
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 08001-2025-07316,  correspondiente a  la  rectificación catastral  del  predio inscrito con el  número 
predial  080010112000000910007500000002,  que  se  resolverá  mediante  el  presente  acto 
administrativo.

Que, el predio objeto de la petición se encuentra inscrito en la base catastral del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, con la siguiente información:

Que, la información mostrada no es congruente con la realidad física del predio en cuanto a su área de 
construcción y su área de terreno, requiriéndose consecuentemente su rectificación mediante el presente acto 
administrativo. Asimismo, se debe rectificar la estructura del número predial que identifica al predio que nos 
ocupa, toda vez que este se encuentra con condición 5 (informalidad), sin embargo, en los términos de la  
Resolución  1040  de  2023  expedida  por  el  IGAC,  los  predios  con  condición  de  informalidad  deberán 
identificarse en la posición 22, con el número 2. 

Que en el capítulo 4 de la Resolución 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
-IGAC- se consagran las especificaciones técnicas de la información del componente económico, indicándose 
que el valor comercial de los predios con condición de informalidad corresponde únicamente a las unidades 
de construcción y que su área de terreno no tiene asignado un valor comercial en la base de datos catastral. 

Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  deberá  rectificarse  la  información  del  predio  mediante  el  presente  acto 
administrativo con fundamento en lo dispuesto en el 1 del artículo 4.5.1 de la Resolución No. 1040 del 2023, 
expedida por el IGAC. 

Que los cambios que se ordenan se inscribirán en la base catastral atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
4.6.1., 4.6.8., 4.6.12, 4.7.13. y 8.4 de la norma precitada.

Que, el artículo 4.6.25 ibidem, establece que:

 “la información física, jurídica y económica, resultante de los procesos de la gestión catastral con enfoque  
multipropósito entrará en vigencia para efectos catastrales en el momento que su inscripción quede en  
firme”.

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, los siguientes cambios físicos, jurídicos y/o económicos del predio identificado 
con la referencia catastral 080010112000000910007500000002, conforme al cuadro de información técnica 
que hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010112000000910007500000002 Habitacional 0,00 138,00 48.897.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0022TDRF

DIRECCIÓN Calle 98 E 7 F 58 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

HIMERA ESTELA RIBON PALLARES C 26906110  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010112000000910025200000000 Habitacional 89,16 89,16 30.388.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 98 E 7 F 58 AP 2 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

HIMERA ESTELA RIBON PALLARES C 26906110  

FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL: 10/12/2019

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 

$ 29.542.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2024

2 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0050-2022 30/12/2022 

$ 24.405.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2023

3 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0020-2021 31/12/2021 

$ 22.186.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2022

4 DECRETO 1820/2020 $ 21.204.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2021

5 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-37-2019 10/12/2019 

$ 20.586.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2020

PARÁGRAFO.  Conforme con lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC),  modificada parcialmente por la Resolución No. 746 de 
2024, se comunica que el avalúo catastral correspondiente a la actual vigencia catastral, protocolizado mediante 
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este acto administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión catastral, que 
se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personal y subsidiariamente por aviso, el contenido de la presente 
resolución, siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 
(Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  C.P.A.C.A)  en  el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 30 de la Resolución IGAC No. 746 de 
2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante el 
asesor con funciones asignadas al  proceso de conservación de la Gerencia de Gestión Catastral  y el  de 
apelación ante su gerente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la presente resolución a 
través del correo notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado en el 
artículo 4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva de la inscripción en el 
catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará 
hasta la ejecutoria de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El  incremento anual  del  avalúo catastral  estará  sujeto al  ajuste que ordene el 
Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos de formación y/o actualización 
catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 8 días del mes de 8 del año 2025.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA
GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN USO DE SUS

FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983,
EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY
2294 DE 2023, LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN

1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-,
MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL DECRETO DISTRITAL

No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO
75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801 DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, establece  
que la gestión catastral es un servicio público prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto 
de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión  de  la  información  catastral  con  enfoque  multipropósito.  Dicho  enfoque  busca  contribuir  a  la 
prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía, así como al fortalecimiento 
de la  administración del  territorio,  mediante  el  apoyo a  la  seguridad jurídica  del  derecho de propiedad 
inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento 
territorial, con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los gestores catastrales  
son entidades responsables de la prestación del servicio público catastral en Colombia, pudiendo ser estas de 
orden nacional o territorial, así como esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido 
habilitadas por el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi  (IGAC),  conforme a la  reglamentación vigente. 
Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y delegados, es decir, aquellas 
entidades que han asumido la función catastral mediante delegación estatal, así como la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo  
50 de la Ley 2294 de 2023.

Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla la función de 
adelantar  los  procesos  de  formación,  conservación y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su 
jurisdicción, conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del mismo año, creó la  
Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la Secretaría de Hacienda del Distrito Especial,  
Industrial y Portuario de Barranquilla, con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización  
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y conservación catastral, en cumplimiento de las competencias delegadas mediante el convenio suscrito con 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) expedir las normas técnicas y administrativas relacionadas con los estándares, especificaciones y 
lineamientos, métodos y procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023  “Por medio de la cual se expide la  
resolución única de la gestión catastral multipropósito”, la cual fue modificada mediante Resolución No. 746 
de 2024, y constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, los gestores catastrales son  
las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como los esquemas asociativos de entidades 
territoriales, que hayan sido habilitadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la 
reglamentación dispuesta para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas entidades que eran titulares 
de catastros descentralizados o cumplen esa función por delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 
de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023 establece que la inscripción catastral es el 
registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de datos catastral, efectuados por los 
gestores catastrales como parte de los procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión 
catastral.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 
de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no constituye un título de dominio ni tiene el  
poder de subsanar los vicios de titulación o de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha 
inscripción no puede ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que las rectificaciones catastrales se encuentran definidas en el artículo 4.5.4. ibidem así: 

“Se considera como rectificación la  corrección de la  inscripción catastral  de  un predio en los  
siguientes casos:

1. Errores en la inscripción catastral que no corresponden con la realidad del predio.

2. Cambios para mejorar la precisión de la georreferenciación del predio, las construcciones o  
edificaciones cuando estén soportadas por un levantamiento topográfico.”
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El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, ya sea de oficio por el gestor 
catastral o a petición de parte del interesado. Se llevará a cabo un procedimiento administrativo en el  
que se tomará una decisión mediante un acto administrativo motivado, que resultará en la inscripción  
catastral.

Es importante destacar que esta rectificación tendrá efecto únicamente para fines catastrales. Si se  
requiere una rectificación con efectos registrales, se deberán seguir las directrices establecidas en  
la Resolución número 193 de 2014 del IGAC y la Resolución Conjunta SNR número 11344 IGAC  
número 1101 de 2020, o en la norma que las modifique, adicione o derogue.”

Que la inscripción catastral de las rectificaciones se hará conforme con lo dispuesto en el artículo 4.6.8 ibidem, 
así:

“… La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores derivados de la formación o 
actualización catastral, ya sean detectados de oficio o a petición de parte, será la misma que la fecha 
de  dicha  formación  o  actualización.  Por  otro  lado,  la  fecha  de  inscripción  catastral  de  las  
rectificaciones por errores relacionados con la conservación catastral será la correspondiente al acto 
administrativo que resuelve la rectificación individual.”

En caso de que una rectificación abarque múltiples mutaciones, se aplicarán los criterios establecidos  
en el artículo anterior.

Que, el Asesor de Conservación de la Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaría Distrital de Hacienda, de 
manera  oficiosa,  solicitó  mediante  comunicación  radicada  con  No.     08001-2025-07457 de  fecha 
01/08/2025, rectificación catastral, soportado en los siguientes documentos justificativos:  Solicitud firmada
por el propietario o poseedor, Copia de la escritura protocolaria, copia de la cedula de ciudadania, fotografias
de la informalidad, planos, recibo de servicio publico, certificado de la junta de accion comunal.

Que, con fundamento en lo anterior, se radicó en el sistema de gestión catastral el trámite de Rectificación con 
el No.  08001-2025-07457 de fecha 01/08/2025.

Que, el predio objeto de la petición se encuentra inscrito en la base catastral del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, con la siguiente información:

La informalidad viene con referencia catastral 080010108000008070037500000001, el cual tiene un área de 
de construcción de 171 m2, con avalúo de 92.847.000 a nombre de Esther Cepeda De Mercado identificada 
con cedula de ciudadanía No 22442382.
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Que, una vez verificada la base catastral vigente del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y 
la documentación aportada por el solicitante, se adelantó la revisión técnica concluyendo lo siguiente: se logra 
constatar  que  existe  un  error  en  la  información  catastral  sobre  la  informalidad 
080010108000008070037500000001, el cual se encuentra dividido en dos unidades y por lo tanto es necesaria 
la rectificación del número predial catastral, establecer un área de terreno y rectificar el área construida. 

Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  deberá  rectificarse  la  información  del  predio  mediante  el  presente  acto 
administrativo con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4.5.1 de la Resolución IGAC No. 
1040 del 2023, modificada parcialmente por la Resolución IGAC No. 746 de 2024. 

Que los cambios que se ordenan se inscribirán en la base catastral atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
4.6.1., 4.6.8., 4.6.12, 4.7.13. y 8.4 de la norma precitada.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, adicionado por el artículo 23 de la Resolución 
IGAC No. 746 de 2024 establece que “la información física, jurídica y económica, resultante de los procesos  
de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará en vigencia para efectos catastrales en el momento  
que su inscripción quede en firme”.

Que, analizada la solicitud del trámite catastral y verificada la suficiencia de los documentos aportados, se 
procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base de datos catastral, en lo que respecta a la 
información física, jurídica y/o económica del predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en 
la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, los siguientes cambios físicos, jurídicos y/o económicos del predio identificado 
con la referencia catastral 080010108000008070037500000001, conforme al cuadro de información técnica 
que hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010108000008070037500000001 Habitacional 0,00 171,00 92.847.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0010ATBD

DIRECCIÓN Calle 73 C 10 25 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V
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ESTHER CEPEDA DE MERCADO C 22442382  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010108000008070071200000000 Habitacional 146,68 99,35 48.649.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0010ATBD

DIRECCIÓN Calle 73 C 10 25 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

ESTHER CEPEDA DE MERCADO C 22442382  

FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL: 30/12/2024

PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC),  modificada parcialmente por la Resolución No. 746 de 
2024, se comunica que el avalúo catastral correspondiente a la actual vigencia catastral, protocolizado mediante 
este acto administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión catastral, que 
se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personal y subsidiariamente por aviso, el contenido de la presente 
resolución, siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 
(Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  C.P.A.C.A)  en  el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 30 de la Resolución IGAC No. 746 de 
2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante el 
ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN  CATASTRAL  y  el  de  apelación  ante  el  GERENTE  DE  LA  GERENCIA  DE  GESTIÓN 
CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la presente resolución a través del 
correo  notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva de la inscripción en el 
catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará 
hasta la ejecutoria de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El  incremento anual  del  avalúo catastral  estará  sujeto al  ajuste que ordene el 
Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos de formación y/o actualización 
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catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 8 días del mes de 8 del año 2025.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó

Revisó: Jose Vicente Camacho Galeano
Ejecutor

Revisó: Dair Reyes Moreno
Coordinador área conservación catastral

Elaboró: Jerson Aníbal Escorcia Aguas
Ejecutor
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE
LA  GERENCIA  DE  GESTIÓN  CATASTRAL  ADSCRITA  A  LA  SECRETARÍA  DE
HACIENDA  DEL  DISTRITO  ESPECIAL,  INDUSTRIAL  Y  PORTUARIO  DE
BARRANQUILLA,  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  REGLAMENTARIAS  Y  EN
ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983, EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY
1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 2294 DE 2023, LA LEY
1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN 1040 DE
2023  EXPEDIDA  POR  EL  INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN  CODAZZI  -IGAC-,
MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL DECRETO
DISTRITAL NO. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO DISTRITAL NO. 0783
DE 2016, EL ARTÍCULO 75 DEL DECRETO ACORDAL NO. 0801 DE 2020 Y, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 
de  2023,  establece  que  la  gestión  catastral  es  un  servicio  público  prestado 
directamente por el Estado, que comprende un conjunto de operaciones técnicas y 
administrativas orientadas a la adecuada formación,  actualización,  conservación y 
difusión de la información catastral con enfoque multipropósito. Dicho enfoque busca 
contribuir a la prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la 
ciudadanía, así como al fortalecimiento de la administración del territorio, mediante el 
apoyo a la seguridad jurídica del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de 
los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento territorial, 
con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los 
gestores catastrales son entidades responsables de la prestación del servicio público 
catastral en Colombia, pudiendo ser estas de orden nacional o territorial, así como 
esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido habilitadas 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación 
vigente. Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y 
delegados, es decir, aquellas entidades que han asumido la función catastral mediante 
delegación estatal, así como la Agencia Nacional de Tierras (ANT), en los términos 
previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 50 de la 
Ley 2294 de 2023.
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Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial 
y  Portuario  de  Barranquilla  la  función  de  adelantar  los  procesos  de  formación, 
conservación  y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su  jurisdicción, 
conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del 
IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del 
mismo año, creó la Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la 
Secretaría de Hacienda del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización y conservación 
catastral,  en  cumplimiento  de  las  competencias  delegadas  mediante  el  convenio 
suscrito con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto 
Geográfico Agustín  Codazzi  (IGAC) expedir  las  normas técnicas  y  administrativas 
relacionadas  con  los  estándares,  especificaciones  y  lineamientos,  métodos  y 
procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023 
“Por  medio  de  la  cual  se  expide  la  resolución  única  de  la  gestión  catastral  
multipropósito”, la  cual  fue  modificada mediante  Resolución  No.  746 de  2024,  y 
constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el 
país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución No. 1040 de 2023, los gestores 
catastrales son las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como 
los esquemas asociativos de entidades territoriales, que hayan sido habilitadas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación dispuesta 
para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas 
entidades que eran titulares de catastros descentralizados o cumplen esa función por 
delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución No. 1040 de 2023 establece que la inscripción 
catastral es el registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de 
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datos  catastral,  efectuados  por  los  gestores  catastrales  como  parte  de  los 
procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión catastral.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la 
Resolución No. 1040 de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no 
constituye un título de dominio ni tiene el poder de subsanar los vicios de titulación o 
de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha inscripción no puede 
ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que las mutaciones de quinta clase se encuentran reguladas por lo dispuesto en el 
artículo 4.5.1 numeral 5 de la Resolución No. 1040 de 2023 y de conformidad con lo allí 
dispuesto:  “son las que resultan de la incorporación de predios formales o bajo la  
condición de informalidad que no estaban incorporados previamente en la base de  
datos catastral”.

Que el artículo 4.6.6 de la Resolución No. 1040 de 2023 establece que la fecha de 
inscripción catastral de las mutaciones de quinta clase será, en el caso de predios 
formales, la fecha del registro en el folio de matrícula inmobiliaria, y para predios 
informales, la fecha del documento que acredite su existencia. En caso de no contar 
con dicha documentación, se tomará como referencia la fecha en que el solicitante 
acredite ser poseedor u ocupante del predio. Tratándose de predios omitidos en la 
formación o última actualización catastral, la fecha de inscripción será la fijada para 
dicha formación o actualización.

Que la señora Natividad Vanegas San Martín identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 22690856, actuando en calidad de interesada, mediante petición radicada con el 
código  de  registro  EXT-QUILLA-24-127341  solicitó  ante  la  Gerencia  de  Gestión 
Catastral el cambio de nombre del predio ubicado en la carrera 2A No. 55C-117.

Que la solicitud se fundamentó en los siguientes documentos: cédula de ciudadanía de 
la solicitante, cédulas de ciudadanía de las señoras Melania San Martin Salgado  y 
Lucía Silgado Cortés, petición del 26 de enero de 2022 dirigida a la Oficina de Hábitat 
adscrita a la Secretaría Distrital de Planeación, escritura pública No. 7194 del 02 de 
agosto de 1994 otorgada por el Notario primero de Soledad, escritura pública No. 3121 
del  29 de mayo de 2001,  certificado de tradición del  inmueble registrado con la 
matrícula inmobiliaria No. 040-266644, certificados de defunción de las señoras Lucía 
Salgado Cortés y Melania Sanmartín Salgado, declaración extraprocesal No. 4820 del 
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09 de octubre de 2015 rendida ante el Notaria doce del círculo notarial de Barranquilla 
y recibos oficiales de pago del impuesto predial unificado No. 3153114 y No. 3153113.

Que en consideración de lo solicitado se determinó necesario realizar una visita técnica 
al predio ubicado en la carrera 2A 55 C 117, concluyéndose por parte del ejecutor Jorge 
Arteta que la señora Natividad Vanegas es “poseedora de la mejora”, precisando que la 
construcción posterior al predio no guarda relación con ella.

Que, con fundamento en lo anterior, se determinó en el marco de la revisión técnica 
necesario adelantar los siguientes trámites:

-Mutación de primera clase para el cambio de nombre del interesado del predio formal 
080010107000005080001000000000.

-Rectificación  catastral  del  área  de  construcción  del  predio  con  condición  de 
informalidad inscrito con el número predial 080010107000005080033200000000.

-Mutación de quinta clase para la inscripción del predio con condición de informalidad 
sobre el que tiene interés la señora Natividad Vanegas San Martín, radicado en el 
sistema de gestión catastral  con el  número  08001-2025-07436 que se resolverá 
mediante el presente acto administrativo. 

Que consecuentemente con lo previamente expuesto se ordenará una mutación de 
quinta clase en el catastro del Distrito de Barranquilla con la finalidad de inscribir el 
predio con condición de informalidad ubicado sobre el predio formal identificado con el 
número predial 080010107000005080001000000000 , sobre el que tiene interés la 
solicitante. 

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), adicionado por el artículo 23 de la Resolución No. 
746 de 2024 expedida por el IGAC establece que:

 “la información física, jurídica y económica, resultante de los procesos de la gestión  
catastral con enfoque multipropósito entrará en vigencia para efectos catastrales en el  
momento que su inscripción quede en firme”.
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Que,  analizada la  solicitud del  trámite catastral  y  verificada la  suficiencia de los 
documentos aportados, se procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base 
de datos catastral, en lo que respecta a la información física, jurídica y/o económica del 
predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito 
Especial,  Industrial  y  Portuario  de Barranquilla,  los  siguientes  cambios  físicos, 
jurídicos y/o económicos del predio identificado con la referencia catastral  , conforme 
al  cuadro  de  información  técnica  que  hace  parte  integral  del  presente  acto 
administrativo:

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010107000005080032200000000 Habitacional 101,56 66,95 31.988.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGA
DO

 

DIRECCIÓN Carrera 2 A 55 C 117 
MATRÍCULA 
INMOBILIAR
IA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

NATIVIDAD VANEGAS  SANMARTIN Ocupacion C 22690856  

FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL: 31/10/2024

PARÁGRAFO.  Conforme con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 4.2.11. de 
la Resolución No. 1040 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
modificada parcialmente por la Resolución No. 746 de 2024, se comunica que el avalúo 
catastral correspondiente a la vigencia catastral 2025, protocolizado mediante este 
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acto administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la 
gestión catastral, que se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notifíquese  personal  y  subsidiariamente  por  aviso,  el 
contenido  de  la  presente  resolución,  siguiendo  el  procedimiento  previsto  en  los 
artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A) en el cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  modificado  por  el  artículo  30  de  la 
Resolución IGAC No. 746 de 2024.

PARÁGRAFO.  Para  el  caso  de  la  inscripción  de  un  predio  con  condición  de 
informalidad, comuníquese la presente resolución al propietario del predio formal 
sobre el cual se ordena la inscripción.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos 
de reposición ante el asesor código y grado 105 - 007 de la Gerencia de Gestión 
Catastral  y  el  de apelación ante su gerente,  dentro de los  diez  (10)  días hábiles 
siguientes  a  la  fecha  de  la  presente  resolución  a  través  del  correo 
notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado 
en el artículo 4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la 
Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva 
de la inscripción en el catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la 
respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará hasta la ejecutoria de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El incremento anual del avalúo catastral estará sujeto al ajuste 
que ordene el Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos 
de formación y/o actualización catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 
de la  Resolución No.  1040 de 2023 expedida por el  Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.
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Dado en Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 26 días del mes 
de 8 de 2025.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLESE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó

Revisó: Fredy Adolfo Mazenet Gonzalez
Jurídico área conservación catastral

Revisó: Margaret Sylvia Biswell Kuzmar
Coordinador Jurídico

Elaboró:Rafael Eliecer Donado Guerrero
Ejecutor
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA
GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN USO DE SUS

FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983,
EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY
2294 DE 2023, LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN

1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-,
MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL DECRETO DISTRITAL

No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO
75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801 DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, establece  
que la gestión catastral es un servicio público prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto 
de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión  de  la  información  catastral  con  enfoque  multipropósito.  Dicho  enfoque  busca  contribuir  a  la 
prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía, así como al fortalecimiento 
de la  administración del  territorio,  mediante  el  apoyo a  la  seguridad jurídica  del  derecho de propiedad 
inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento 
territorial, con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los gestores catastrales  
son entidades responsables de la prestación del servicio público catastral en Colombia, pudiendo ser estas de 
orden nacional o territorial, así como esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido 
habilitadas por el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi  (IGAC),  conforme a la  reglamentación vigente. 
Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y delegados, es decir, aquellas 
entidades que han asumido la función catastral mediante delegación estatal, así como la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo  
50 de la Ley 2294 de 2023.

Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla la función de 
adelantar  los  procesos  de  formación,  conservación y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su 
jurisdicción, conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del mismo año, creó la  
Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la Secretaría de Hacienda del Distrito Especial,  
Industrial y Portuario de Barranquilla, con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización  
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y conservación catastral, en cumplimiento de las competencias delegadas mediante el convenio suscrito con 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) expedir las normas técnicas y administrativas relacionadas con los estándares, especificaciones y 
lineamientos, métodos y procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023  “Por medio de la cual se expide la  
resolución única de la gestión catastral multipropósito”, la cual fue modificada mediante Resolución No. 746 
de 2024, y constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, los gestores catastrales son  
las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como los esquemas asociativos de entidades 
territoriales, que hayan sido habilitadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la 
reglamentación dispuesta para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas entidades que eran titulares 
de catastros descentralizados o cumplen esa función por delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 
de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023 establece que la inscripción catastral es el 
registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de datos catastral, efectuados por los 
gestores catastrales como parte de los procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión 
catastral.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 
de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no constituye un título de dominio ni tiene el  
poder de subsanar los vicios de titulación o de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha 
inscripción no puede ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que las rectificaciones catastrales se encuentran definidas en el artículo 4.5.4. ibidem así: 

“Se considera como rectificación la  corrección de la  inscripción catastral  de  un predio en los  
siguientes casos:

1. Errores en la inscripción catastral que no corresponden con la realidad del predio.

2. Cambios para mejorar la precisión de la georreferenciación del predio, las construcciones o  
edificaciones cuando estén soportadas por un levantamiento topográfico.”
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El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, ya sea de oficio por el gestor 
catastral o a petición de parte del interesado. Se llevará a cabo un procedimiento administrativo en el  
que se tomará una decisión mediante un acto administrativo motivado, que resultará en la inscripción  
catastral.

Es importante destacar que esta rectificación tendrá efecto únicamente para fines catastrales. Si se  
requiere una rectificación con efectos registrales, se deberán seguir las directrices establecidas en  
la Resolución número 193 de 2014 del IGAC y la Resolución Conjunta SNR número 11344 IGAC  
número 1101 de 2020, o en la norma que las modifique, adicione o derogue.”

Que la inscripción catastral de las rectificaciones se hará conforme con lo dispuesto en el artículo 4.6.8 ibidem, 
así:

“… La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores derivados de la formación o 
actualización catastral, ya sean detectados de oficio o a petición de parte, será la misma que la fecha 
de  dicha  formación  o  actualización.  Por  otro  lado,  la  fecha  de  inscripción  catastral  de  las  
rectificaciones por errores relacionados con la conservación catastral será la correspondiente al acto 
administrativo que resuelve la rectificación individual.”

En caso de que una rectificación abarque múltiples mutaciones, se aplicarán los criterios establecidos  
en el artículo anterior.

Que, el Asesor de Conservación de la Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaría Distrital de Hacienda, de 
manera oficiosa, solicitó mediante comunicación radicada con No.  08001-2025-07426 de fecha 31/07/2025, 
rectificación  catastral,  soportado  en  los  siguientes  documentos  justificativos:   Solicitud  firmada  por  el
propietario o poseedor, Copia de la declaracion de posesión, copia de la cedula de ciudadania, fotografias de
la  informalidad,  planos,  recibo  predial,  certificado  de  la  junta  de  acción  comunal  y  recibo  de  servicio
público.

Que, con fundamento en lo anterior, se radicó en el sistema de gestión catastral el trámite de Rectificación con 
el No.  08001-2025-07426 de fecha 31/07/2025.

Que, el predio objeto de la petición se encuentra inscrito en la base catastral del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, con la siguiente información:

La informalidad viene con referencia catastral 080010107000001140008500000001, el cual tiene un área de 
de construcción de 299 m2, con avalúo de 192.743.000 a nombre de Flor Jiménez Ríos identificada con cedula 
de ciudadanía No 22353359.
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Que, una vez verificada la base catastral vigente del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y 
la documentación aportada por el solicitante, se adelantó la revisión técnica concluyendo lo siguiente: se logra 
constatar  que  existe  un  error  en  la  información  catastral  sobre  la  informalidad 
080010107000001140008500000001, el cual se encuentra dividido en dos unidades y por lo tanto es necesaria 
la rectificación del número predial catastral, establecer un área de terreno y rectificar el área construida. 

Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  deberá  rectificarse  la  información  del  predio  mediante  el  presente  acto 
administrativo con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4.5.1 de la Resolución IGAC No. 
1040 del 2023, modificada parcialmente por la Resolución IGAC No. 746 de 2024. 

Que los cambios que se ordenan se inscribirán en la base catastral atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
4.6.1., 4.6.8., 4.6.12, 4.7.13. y 8.4 de la norma precitada.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, adicionado por el artículo 23 de la Resolución 
IGAC No. 746 de 2024 establece que “la información física, jurídica y económica, resultante de los procesos  
de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará en vigencia para efectos catastrales en el momento  
que su inscripción quede en firme”.

Que, analizada la solicitud del trámite catastral y verificada la suficiencia de los documentos aportados, se 
procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base de datos catastral, en lo que respecta a la 
información física, jurídica y/o económica del predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en 
la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, los siguientes cambios físicos, jurídicos y/o económicos del predio identificado 
con la referencia catastral 080010107000001140008500000001, conforme al cuadro de información técnica 
que hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010107000001140008500000001 Habitacional 0,00 299,00 92.743.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0025YHHF

DIRECCIÓN Calle 47 7 C 79 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V
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FLOR JIMENEZ RIOS C 22353359  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010107000001140053200000000 Habitacional 213,91 244,67 105.267.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0025YHHF

DIRECCIÓN Calle 47 7 C 79 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

FLOR JIMENEZ RIOS C 22353359  

FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL: 30/12/2024

PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC),  modificada parcialmente por la Resolución No. 746 de 
2024, se comunica que el avalúo catastral correspondiente a la actual vigencia catastral, protocolizado mediante 
este acto administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión catastral, que 
se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personal y subsidiariamente por aviso, el contenido de la presente 
resolución, siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 
(Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  C.P.A.C.A)  en  el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 30 de la Resolución IGAC No. 746 de 
2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante el 
ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN  CATASTRAL  y  el  de  apelación  ante  el  GERENTE  DE  LA  GERENCIA  DE  GESTIÓN 
CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la presente resolución a través del 
correo  notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva de la inscripción en el 
catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará 
hasta la ejecutoria de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El  incremento anual  del  avalúo catastral  estará  sujeto al  ajuste que ordene el 
Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos de formación y/o actualización 
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catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 8 días del mes de 8 del año 2025.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó

Revisó: Jose Vicente Camacho Galeano
Ejecutor

Revisó: Dair Reyes Moreno
Coordinador área conservación catastral

Elaboró: Jerson Aníbal Escorcia Aguas
Ejecutor
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA
GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN USO DE SUS

FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983,
EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY
2294 DE 2023, LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN

1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-,
MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL DECRETO DISTRITAL

No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO
75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801 DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, establece  
que la gestión catastral es un servicio público prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto 
de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión  de  la  información  catastral  con  enfoque  multipropósito.  Dicho  enfoque  busca  contribuir  a  la 
prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía, así como al fortalecimiento 
de la  administración del  territorio,  mediante  el  apoyo a  la  seguridad jurídica  del  derecho de propiedad 
inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento 
territorial, con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los gestores catastrales  
son entidades responsables de la prestación del servicio público catastral en Colombia, pudiendo ser estas de 
orden nacional o territorial, así como esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido 
habilitadas por el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi  (IGAC),  conforme a la  reglamentación vigente. 
Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y delegados, es decir, aquellas 
entidades que han asumido la función catastral mediante delegación estatal, así como la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo  
50 de la Ley 2294 de 2023.

Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla la función de 
adelantar  los  procesos  de  formación,  conservación y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su 
jurisdicción, conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del mismo año, creó la  
Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la Secretaría de Hacienda del Distrito Especial,  
Industrial y Portuario de Barranquilla, con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización  
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y conservación catastral, en cumplimiento de las competencias delegadas mediante el convenio suscrito con 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) expedir las normas técnicas y administrativas relacionadas con los estándares, especificaciones y 
lineamientos, métodos y procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023  “Por medio de la cual se expide la  
resolución única de la gestión catastral multipropósito”, la cual fue modificada mediante Resolución No. 746 
de 2024, y constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, los gestores catastrales son  
las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como los esquemas asociativos de entidades 
territoriales, que hayan sido habilitadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la 
reglamentación dispuesta para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas entidades que eran titulares 
de catastros descentralizados o cumplen esa función por delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 
de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023 establece que la inscripción catastral es el 
registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de datos catastral, efectuados por los 
gestores catastrales como parte de los procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión 
catastral.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 
de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no constituye un título de dominio ni tiene el  
poder de subsanar los vicios de titulación o de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha 
inscripción no puede ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que las rectificaciones catastrales se encuentran definidas en el artículo 4.5.4. ibidem así: 

“Se considera como rectificación la  corrección de la  inscripción catastral  de  un predio en los  
siguientes casos:

1. Errores en la inscripción catastral que no corresponden con la realidad del predio.

2. Cambios para mejorar la precisión de la georreferenciación del predio, las construcciones o  
edificaciones cuando estén soportadas por un levantamiento topográfico.”
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El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, ya sea de oficio por el gestor 
catastral o a petición de parte del interesado. Se llevará a cabo un procedimiento administrativo en el  
que se tomará una decisión mediante un acto administrativo motivado, que resultará en la inscripción  
catastral.

Es importante destacar que esta rectificación tendrá efecto únicamente para fines catastrales. Si se  
requiere una rectificación con efectos registrales, se deberán seguir las directrices establecidas en  
la Resolución número 193 de 2014 del IGAC y la Resolución Conjunta SNR número 11344 IGAC  
número 1101 de 2020, o en la norma que las modifique, adicione o derogue.”

Que la inscripción catastral de las rectificaciones se hará conforme con lo dispuesto en el artículo 4.6.8 ibidem, 
así:

“… La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores derivados de la formación o 
actualización catastral, ya sean detectados de oficio o a petición de parte, será la misma que la fecha 
de  dicha  formación  o  actualización.  Por  otro  lado,  la  fecha  de  inscripción  catastral  de  las  
rectificaciones por errores relacionados con la conservación catastral será la correspondiente al acto 
administrativo que resuelve la rectificación individual.”

En caso de que una rectificación abarque múltiples mutaciones, se aplicarán los criterios establecidos  
en el artículo anterior.

Que, el Asesor de Conservación de la Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaría Distrital de Hacienda, de 
manera oficiosa, solicitó mediante comunicación radicada con No.  08001-2025-07465 de fecha 01/08/2025, 
solicitó ante la Gerencia de Gestión Catastral la corrección del área de construcción, con fundamento en los 
siguientes documentos: Solicitud firmada por el interesado, copia de cedula de ciudadanía, certificado de junta 
de acción comunal de barrio Villa San Pedro Etapa 1, fotos del predio, planos. 

Que, con fundamento en lo anterior, se radicó en el sistema de gestión catastral el trámite de Rectificación con 
el No.  08001-2025-07465 de fecha 01/08/2025.

Que, el predio objeto de la petición se encuentra inscrito en la base catastral del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, con la siguiente información:
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Que, una vez verificada la base catastral vigente del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y 
la documentación aportada por el solicitante, se adelantó la revisión técnica concluyendo lo siguiente: se van 
a inscribir dos predios informales en segundo piso, con lo que se observa que el área de primer piso ha 
cambiado y por tanto debe ser actualizada. 

Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  deberá  rectificarse  la  información  del  predio  mediante  el  presente  acto 
administrativo con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4.5.1 de la Resolución IGAC No. 
1040 del 2023, modificada parcialmente por la Resolución IGAC No. 746 de 2024. 

Que los cambios que se ordenan se inscribirán en la base catastral atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
4.6.1., 4.6.8., 4.6.12, 4.7.13. y 8.4 de la norma precitada.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, adicionado por el artículo 23 de la Resolución 
IGAC No. 746 de 2024 establece que “la información física, jurídica y económica, resultante de los procesos  
de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará en vigencia para efectos catastrales en el momento  
que su inscripción quede en firme”.

Que, analizada la solicitud del trámite catastral y verificada la suficiencia de los documentos aportados, se 
procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base de datos catastral, en lo que respecta a la 
información física, jurídica y/o económica del predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en 
la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, los siguientes cambios físicos, jurídicos y/o económicos del predio identificado 
con la referencia catastral 080010112000000010018500000001, conforme al cuadro de información técnica 
que hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010112000000010018500000001 Habitacional 0,00 73,00 55.321.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0012ZWAE

DIRECCIÓN Carrera 6 A 96 A 30 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

CATALINA MARIA DODGE OROZCO C 22454889  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010112000000010021200000000 Habitacional 77,95 81,57 58.562.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0012ZWAE

DIRECCIÓN Carrera 6 A 96 A 30 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

CATALINA MARIA DODGE OROZCO C 22454889  

FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL: 28/12/2024

PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC),  modificada parcialmente por la Resolución No. 746 de 
2024, se comunica que el avalúo catastral correspondiente a la actual vigencia catastral, protocolizado mediante 
este acto administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión catastral, que 
se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personal y subsidiariamente por aviso, el contenido de la presente 
resolución, siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 
(Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  C.P.A.C.A)  en  el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 30 de la Resolución IGAC No. 746 de 
2024.
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante el 
ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN  CATASTRAL  y  el  de  apelación  ante  el  GERENTE  DE  LA  GERENCIA  DE  GESTIÓN 
CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la presente resolución a través del 
correo  notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva de la inscripción en el 
catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará 
hasta la ejecutoria de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El  incremento anual  del  avalúo catastral  estará  sujeto al  ajuste que ordene el 
Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos de formación y/o actualización 
catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 8 días del mes de 8 del año 2025.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó

Revisó: Jose Vicente Camacho Galeano
Ejecutor

Revisó: Dair Reyes Moreno
Coordinador área conservación catastral

Elaboró: Jose Luis Ruiz Camacho
Ejecutor
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE
LA GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE
BARRANQUILLA, EN USO DE SUS FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN

ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983, EL ARTÍCULO 79 DE LA
LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 2294 DE 2023,

LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN
1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -

IGAC-, MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL
DECRETO DISTRITAL No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO

DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO 75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801
DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 
de  2023,  establece  que  la  gestión  catastral  es  un  servicio  público  prestado 
directamente por el Estado, que comprende un conjunto de operaciones técnicas y 
administrativas orientadas a la adecuada formación,  actualización,  conservación y 
difusión de la información catastral con enfoque multipropósito. Dicho enfoque busca 
contribuir a la prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la 
ciudadanía, así como al fortalecimiento de la administración del territorio, mediante el 
apoyo a la seguridad jurídica del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de 
los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento territorial, 
con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los 
gestores catastrales son entidades responsables de la prestación del servicio público 
catastral en Colombia, pudiendo ser estas de orden nacional o territorial, así como 
esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido habilitadas 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación 
vigente. Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y 
delegados, es decir, aquellas entidades que han asumido la función catastral mediante 
delegación estatal, así como la Agencia Nacional de Tierras (ANT), en los términos 
previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 50 de la 
Ley 2294 de 2023.
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RESOLUCIÓN NRO: SCI-005627-2025 FECHA 27/08/2025
POR LA CUAL SE ORDENA UNA MUTACIÓN DE SEGUNDA EN EL CATASTRO DEL 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, 
ATLÁNTICO

Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial 
y  Portuario  de  Barranquilla  la  función  de  adelantar  los  procesos  de  formación, 
conservación  y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su  jurisdicción, 
conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del 
IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del 
mismo año, creó la Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la 
Secretaría de Hacienda del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización y conservación 
catastral,  en  cumplimiento  de  las  competencias  delegadas  mediante  el  convenio 
suscrito con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto 
Geográfico Agustín  Codazzi  (IGAC) expedir  las  normas técnicas  y  administrativas 
relacionadas  con  los  estándares,  especificaciones  y  lineamientos,  métodos  y 
procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023 
“Por  medio  de  la  cual  se  expide  la  resolución  única  de  la  gestión  catastral  
multipropósito”, la  cual  fue  modificada mediante  Resolución  No.  746 de  2024,  y 
constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el 
país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución No. 1040 de 2023, los gestores 
catastrales son las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como 
los esquemas asociativos de entidades territoriales, que hayan sido habilitadas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la reglamentación dispuesta 
para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas 
entidades que eran titulares de catastros descentralizados o cumplen esa función por 
delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución No. 1040 de 2023 establece que la inscripción 
catastral es el registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de 
datos  catastral,  efectuados  por  los  gestores  catastrales  como  parte  de  los 
procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión catastral.
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la 
Resolución No. 1040 de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no 
constituye un título de dominio ni tiene el poder de subsanar los vicios de titulación o 
de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha inscripción no puede 
ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que el numeral 2 del artículo del artículo 4.5.1. de la Resolución No. 1040 del 2023 
expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 
11 de la Resolución No. 746 de 2024 igualmente expedida por el IGAC, establece lo 
siguiente:

“2) Mutaciones de segunda clase. Son aquellas que involucran cambios en los linderos 
de los predios por agregación o segregación, con o sin cambio de propietario, poseedor 
u ocupante, incluyendo aquellos que se encuentran bajo el régimen de propiedad  
horizontal. Se consideran también mutaciones de segunda clase aquellas en las que se 
modifiquen los coeficientes de copropiedad en predios sujetos al régimen de propiedad 
horizontal debidamente registrados.

Las  mutaciones  de  segunda  clase  no  proceden  para  predios  en  condición  de  
informalidad de acuerdo con la presente resolución.”

El  artículo 4.6.3 de la Resolución Única 1040 del  2023 expedida por el  Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 14 de la Resolución 746 
del 2024 igualmente expedida por el IGAC, señala que “la fecha de inscripción para las 
mutaciones de segunda clase corresponderá a la del registro en el folio de matrícula  
inmobiliaria  del  acto  jurídico  relacionado.  Esta  mutación  afectará  los  avalúos  
catastrales desde la vigencia correspondiente a la fecha de inscripción.”

Que,  el  señor  JESUS  DAVID  CONEO  MANZUR,  identificado  con  Cédula  de
ciudadanía No. 1045699747, en su condición de Propietario, del predio identificado 
con número de matrícula 040-670248, el cual deriva del predio con referencia catastral 
No.  080010105000007430019000000000, folio  de  matrícula  inmobiliaria  040-
11920 y ubicado en la Calle 53 24 37, solicitó mediante escrito No. EXT-QUILLA-
25-06369,  procedimiento  catastral  denominado  mutación  de  segunda  clase  por 
segregación PH, el cual se radico en el sistema de gestión catastral con el radicado con 
el  No.  08001-2025-03735 de fecha  21/04/2025,   para lo  cual  se aportaron los 
siguientes documentos justificativos: Carta de Solicitud, Certificado de Libertad y 
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Tradición,  Cedula  de  Ciudadanía,  Escritura  Pública  N°  0824  constitución  del 
reglamento de propiedad horizontal.

Que,  revisada  la  base  catastral  del  Distrito  Especial,  Industrial  y  Portuario  de 
Barranquilla, se encontró que el predio objeto de modificación se encuentra inscrito 
con la siguiente información: el predio en mención cuenta con un área de terreno de 
438  mt²,  un  área  de  construcción  de  477  mt²  y  una  destinación  económica 
Habitacional.

Que,  examinada  la  documentación  aportada  por  el  solicitante  y  conforme con  la 
anotación No. 5 con fecha de radicado 30/08/2024 del folio de matrícula inmobiliaria 
No. 040-11920, se pudo verificar que se registró la ESCRITURA 824 DEL 2024-06-
05 NOTARIA SEPTIMA DE BARRANQUILLA mediante la cual  se constituye el 
reglamento de propiedad horizontal del “Multifamiliar Normal”, razón por la 
cual se requiere la modificación de los linderos del predio, conforme a lo establecido en 
la Resolución No. 1040 del 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), modificada parcialmente por la Resolución 746 de 2024.

Que,  de conformidad con lo ordenado en el  Reglamento de Propiedad Horizontal 
debidamente constituido mediante  ESCRITURA 824 DEL 2024-06-05 NOTARIA 
SEPTIMA DE BARRANQUILLA y registrado en el respectivo título de propiedad, se 
determinó que procede una mutación de segunda clase por  segregación PH y su 
correspondiente inscripción en el Catastro del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, conforme lo indican los artículos  1.5., 4.5.1., 4.6.1., 4.6.3., 4.6.12, 
4.7.13.,  8.4. y 8.5. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por la Dirección 
General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), los artículos 4.5.1. y 4.6.3. 
Ibidem, modificados parcialmente por los artículos 11 y 14 respectivamente, de la 
Resolución 746 del 2024 también expedida por el  IGAC y el  artículo 8.4.1.  de la 
Resolución 1040 de 2023 incorporado por el artículo 42 de la Resolución IGAC No. 746 
del 2024.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), adicionado por el artículo 23 de la Resolución 
IGAC No. 746 de 2024 establece que  “la información física, jurídica y económica,  
resultante de los procesos de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará  
en vigencia para efectos catastrales en el momento que su inscripción quede en firme”.

Que,  analizada la  solicitud del  trámite catastral  y  verificada la  suficiencia de los 
documentos aportados, se procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base 
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de datos catastral, en lo que respecta a la información física, jurídica y/o económica del 
predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito 
Especial,  Industrial  y  Portuario  de  Barranquilla,  los  siguientes  cambios  físicos, 
jurídicos  y/o  económicos  del  predio  identificado  con  la  referencia  catastral 
080010105000007430019000000000, conforme al cuadro de información técnica que 
hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

08001010500000743001900000000
0 Habitacional 438,00 477,00 839.132.000,00 01/01/2025

DIRECCIÓN Calle 53 24 37 
MATRÍCULA 
INMOBILIARI
A

040-11920

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

HIPOLITO CONEO PRIMO Dominio C 3675996  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101050000074300199010100
01 Habitacional 152,07 117,85 201.913.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 53 24 37 AP 101 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-670248

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,3472

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

JESUS DAVID CONEO MANZUR Dominio C 1045699747  

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 30/08/2024

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 190.667.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024

I INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO
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REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101050000074300199010100
02 Habitacional 54,75 43,00 73.388.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 53 24 37 AP 102 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-670249

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,125

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

MICHEL JESUS CONEO MANZUR Dominio C 72293412  

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 30/08/2024

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 69.285.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101050000074300199010100
03 Habitacional 42,05 33,00 56.333.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 53 24 37 AP 103 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-670250

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,096

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

NORMA MANZUR DE CONEO Dominio C 22392599  

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 30/08/2024

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 53.184.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101050000074300199010100
04 Habitacional 42,05 33,00 56.333.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 53 24 37 AP 104 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-670251

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,096

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V
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JAVIER ALFONSO CONEO  MANZUR Dominio C 72150214  

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 30/08/2024

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 53.184.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101050000074300199010200
01 Habitacional 86,72 68,00 116.111.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 53 24 37 AP 201 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-670252

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,198

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

ALBERTO ANTONIO CONEO RUIZ Dominio C 8741727  

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL: 30/08/2024

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 $ 109.622.000,00 VIGENCIA 

FISCAL: 01/01/2024

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

0800101050000074300199010200
02 Habitacional 60,36 49,00 82.845.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 53 24 37 AP 202 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-670253

COEFICIENTE 
DE 
COPROPIEDAD

0,1378

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DERECHO T-D DOCUMENTO C-V
PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 
1040  expedida  por  el  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  modificada 
parcialmente por la Resolución No. 746 de 2024,  se comunica que el avalúo catastral 
correspondiente  a  la  vigencia  catastral  2025,  protocolizado  mediante  este  acto 
administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión 
catastral, que se protocolicen para la misma vigencia.
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ARTÍCULO  SEGUNDO: Notifíquese  personal  y  subsidiariamente  por  aviso,  el 
contenido  de  la  presente  resolución,  siguiendo  el  procedimiento  previsto  en  los 
artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A) en el cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  modificado  por  el  artículo  30  de  la 
Resolución IGAC No. 746 de 2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos 
de reposición ante el ASESOR CÓDIGO Y GRADO 105 - 007 DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN CATASTRAL y el de apelación ante el GERENTE DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la 
presente  resolución  a  través  del  correo 
notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado 
en el artículo 4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la 
Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva 
de la inscripción en el catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la 
respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará hasta la ejecutoria de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El incremento anual del avalúo catastral estará sujeto al ajuste 
que ordene el Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos 
de formación y/o actualización catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 
de la  Resolución No.  1040 de 2023 expedida por el  Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 27 días del mes 8 
de 2025.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA
GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN USO DE SUS

FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983,
EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY
2294 DE 2023, LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN

1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSISTUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-,
MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL DECRETO DISTRITAL

No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO
75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801 DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, establece  
que la gestión catastral es un servicio público prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto 
de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión  de  la  información  catastral  con  enfoque  multipropósito.  Dicho  enfoque  busca  contribuir  a  la 
prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía, así como al fortalecimiento 
de la  administración del  territorio,  mediante  el  apoyo a  la  seguridad jurídica  del  derecho de propiedad 
inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento 
territorial, con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los gestores catastrales  
son entidades responsables de la prestación del servicio público catastral en Colombia, pudiendo ser estas de 
orden nacional o territorial, así como esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido 
habilitadas por el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi  (IGAC),  conforme a la  reglamentación vigente. 
Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y delegados, es decir, aquellas 
entidades que han asumido la función catastral mediante delegación estatal, así como la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo  
50 de la Ley 2294 de 2023.

Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla la función de 
adelantar  los  procesos  de  formación,  conservación y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su 
jurisdicción, conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del mismo año, creó la  
Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la Secretaría de Hacienda del Distrito Especial,  
Industrial y Portuario de Barranquilla, con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización  
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y conservación catastral, en cumplimiento de las competencias delegadas mediante el convenio suscrito con 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) expedir las normas técnicas y administrativas relacionadas con los estándares, especificaciones y 
lineamientos, métodos y procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023  “Por medio de la cual se expide la  
resolución única de la gestión catastral multipropósito”, la cual fue modificada mediante Resolución No. 746 
de 2024, y constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, los gestores catastrales son  
las entidades públicas del orden departamental o municipal, así como los esquemas asociativos de entidades 
territoriales, que hayan sido habilitadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la 
reglamentación dispuesta para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas entidades que eran titulares 
de catastros descentralizados o cumplen esa función por delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 
de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023 establece que la inscripción catastral es el 
registro de los ingresos, modificaciones o cancelaciones en la base de datos catastral, efectuados por los 
gestores catastrales como parte de los procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión 
catastral.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la Resolución IGAC No. 1040 
de 2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no constituye un título de dominio ni tiene el  
poder de subsanar los vicios de titulación o de posesión que pueda presentar el interesado. Asimismo, dicha 
inscripción no puede ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que las rectificaciones catastrales se encuentran definidas en el artículo 4.5.4. ibidem así: 

“Se considera como rectificación la  corrección de la  inscripción catastral  de  un predio en los  
siguientes casos:

1. Errores en la inscripción catastral que no corresponden con la realidad del predio.

2. Cambios para mejorar la precisión de la georreferenciación del predio, las construcciones o  
edificaciones cuando estén soportadas por un levantamiento topográfico.”
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El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, ya sea de oficio por el gestor 
catastral o a petición de parte del interesado. Se llevará a cabo un procedimiento administrativo en el  
que se tomará una decisión mediante un acto administrativo motivado, que resultará en la inscripción  
catastral.

Es importante destacar que esta rectificación tendrá efecto únicamente para fines catastrales. Si se  
requiere una rectificación con efectos registrales, se deberán seguir las directrices establecidas en  
la Resolución número 193 de 2014 del IGAC y la Resolución Conjunta SNR número 11344 IGAC  
número 1101 de 2020, o en la norma que las modifique, adicione o derogue.”

Que la inscripción catastral de las rectificaciones se hará conforme con lo dispuesto en el artículo 4.6.8 ibidem, 
así:

“… La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores derivados de la formación o 
actualización catastral, ya sean detectados de oficio o a petición de parte, será la misma que la fecha 
de  dicha  formación  o  actualización.  Por  otro  lado,  la  fecha  de  inscripción  catastral  de  las  
rectificaciones por errores relacionados con la conservación catastral será la correspondiente al acto 
administrativo que resuelve la rectificación individual.”

En caso de que una rectificación abarque múltiples mutaciones, se aplicarán los criterios establecidos  
en el artículo anterior.

Que, el Asesor de Conservación de la Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaría Distrital de Hacienda, de 
manera oficiosa, solicitó mediante comunicación radicada con No.  08001-2025-07400 de fecha 30/07/2025, 
solicitó Rectificación de área construida y asignación de área del terreno, con fundamento en los siguientes 
documentos: Solicitud firmada por el peticionario, Cédula de ciudadanía, Declaración juramentada, Copia del 
impuesto predial e informe de visita.

Que, con fundamento en lo anterior, se radicó en el sistema de gestión catastral el trámite de Rectificación con 
el No.  08001-2025-07400 de fecha 30/07/2025.

Que, el predio objeto de la petición se encuentra inscrito en la base catastral del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, con la siguiente información:
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Que, una vez verificada la base catastral vigente del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y 
la documentación aportada por el solicitante, se adelantó la revisión técnica concluyendo lo siguiente: se 
requiere  rectificar  el  área  de  construcción  y  las  unidades  de  construcción  del  predio  informal 
080010107000006240010500000001 para la inscripción de la informalidad con el No. de trámite 08001-2025-
01967 a nombre del señor Luis Alberto Padilla Sanjuan.

Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  deberá  rectificarse  la  información  del  predio  mediante  el  presente  acto 
administrativo con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4.5.1 de la Resolución IGAC No. 
1040 del 2023, modificada parcialmente por la Resolución IGAC No. 746 de 2024. 

Que los cambios que se ordenan se inscribirán en la base catastral atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
4.6.1., 4.6.8., 4.6.12, 4.7.13. y 8.4 de la norma precitada.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución IGAC No. 1040 de 2023, adicionado por el artículo 23 de la Resolución 
IGAC No. 746 de 2024 establece que “la información física, jurídica y económica, resultante de los procesos  
de la gestión catastral con enfoque multipropósito entrará en vigencia para efectos catastrales en el momento  
que su inscripción quede en firme”.

Que, analizada la solicitud del trámite catastral y verificada la suficiencia de los documentos aportados, se 
procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base de datos catastral, en lo que respecta a la 
información física, jurídica y/o económica del predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en 
la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, los siguientes cambios físicos, jurídicos y/o económicos del predio identificado 
con la referencia catastral 080010107000006240010500000001, conforme al cuadro de información técnica 
que hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010107000006240010500000001 Habitacional 0,00 82,00 22.563.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

AFT0007EMLF

DIRECCIÓN Calle 81 3 Sur 87 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA
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PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

BELEN MARIA JIMENEZ JIMENEZ C 22273797  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010107000006240021200000000 Habitacional 65,35 48,94 18.579.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Calle 81 3 Sur 87 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

 

PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) T-D DOCUMENTO C-V

BELEN MARIA JIMENEZ JIMENEZ C 22273797  

FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL: 28/12/2024

PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC),  modificada parcialmente por la Resolución No. 746 de 
2024, se comunica que el avalúo catastral correspondiente a la actual vigencia catastral, protocolizado mediante 
este acto administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión catastral, que 
se protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personal y subsidiariamente por aviso, el contenido de la presente 
resolución, siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 
(Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  C.P.A.C.A)  en  el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 30 de la Resolución IGAC No. 746 de 
2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante el 
ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA GERENCIA DE 
GESTIÓN  CATASTRAL  y  el  de  apelación  ante  el  GERENTE  DE  LA  GERENCIA  DE  GESTIÓN 
CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la presente resolución a través del 
correo  notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
4.8.3 y 4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la Resolución IGAC No. 746 del 2024.

El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva de la inscripción en el 
catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará 
hasta la ejecutoria de la presente Resolución.
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ARTÍCULO CUARTO: El  incremento anual  del  avalúo catastral  estará  sujeto al  ajuste que ordene el 
Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos de formación y/o actualización 
catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 8 días del mes de 8 del año 2025.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó

Revisó: Jose Vicente Camacho Galeano
Ejecutor

Revisó: Dair Reyes Moreno
Coordinador área conservación catastral

Elaboró: Rafael Eliecer Donado Guerrero
Ejecutor
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EL ASESOR CON FUNCIONES ASIGNADAS AL PROCESO DE CONSERVACIÓN DE LA
GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN USO DE SUS

FACULTADES REGLAMENTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983,
EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 1955 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY
2294 DE 2023, LA LEY 1437 DE 2011, EL DECRETO NACIONAL 148 DE 2020, LA RESOLUCIÓN

1040 DE 2023 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-,
MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCIÓN 746 DE 2024, EL DECRETO DISTRITAL

No. 0713 DE 2016 MODIFICADO POR EL DECRETO DISTRITAL No. 0783 DE 2016, EL ARTÍCULO
75 DEL DECRETO ACORDAL No. 0801 DE 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, establece  
que la gestión catastral es un servicio público prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto 
de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión  de  la  información  catastral  con  enfoque  multipropósito.  Dicho  enfoque  busca  contribuir  a  la 
prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía, así como al fortalecimiento 
de la  administración del  territorio,  mediante  el  apoyo a  la  seguridad jurídica  del  derecho de propiedad 
inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el impulso a los procesos de planeación y ordenamiento 
territorial, con perspectiva intercultural.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.1.5, numeral 3, del Decreto 148 de 2020, los gestores catastrales  
son entidades responsables de la prestación del servicio público catastral en Colombia, pudiendo ser estas de 
orden nacional o territorial, así como esquemas asociativos de entidades territoriales, siempre que hayan sido 
habilitadas por el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi  (IGAC),  conforme a la  reglamentación vigente. 
Asimismo, se consideran gestores catastrales los catastros descentralizados y delegados, es decir, aquellas 
entidades que han asumido la función catastral mediante delegación estatal, así como la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo  
50 de la Ley 2294 de 2023.

Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. 4692 del 26 de septiembre de 2016, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) delegó en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla la función de 
adelantar  los  procesos  de  formación,  conservación y  actualización  catastral  dentro  de  los  límites  de  su 
jurisdicción, conforme a la normatividad vigente y los estándares técnicos y los lineamientos del IGAC.

Que el Decreto Distrital No. 0713 de 2016, modificado por el Decreto No. 0783 del mismo año, creó la  
Gerencia de Gestión Catastral como dependencia adscrita a la Secretaría de Hacienda del Distrito Especial,  
Industrial y Portuario de Barranquilla, con el propósito de gestionar los procesos de formación, actualización  
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y conservación catastral, en cumplimiento de las competencias delegadas mediante el convenio suscrito con 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

Que el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023 establece que le corresponde al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) expedir las normas técnicas y administrativas relacionadas con los estándares, especificaciones y 
lineamientos, métodos y procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 47 de la Ley 2294 de 2023, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución No. 1040 de 2023  “Por medio de la cual se expide la  
resolución única de la gestión catastral multipropósito”, la cual fue modificada mediante Resolución No. 746 
de 2024, y constituye el marco técnico y administrativo aplicable para la gestión catastral en el país.

Que, de acuerdo con el Anexo No. 1 de la Resolución No. 1040 de 2023, los gestores catastrales son las  
entidades públicas del orden departamental o municipal, así como los esquemas asociativos de entidades 
territoriales, que hayan sido habilitadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme a la 
reglamentación dispuesta para tal efecto. Igualmente tienen la calidad de gestores catastrales el IGAC, en su 
condición de máxima autoridad catastral, la Agencia Nacional de Tierras y aquellas entidades que eran titulares 
de catastros descentralizados o cumplen esa función por delegación antes de la promulgación de la Ley 1955 
de 2019.

Que el artículo 4.6.1 de la Resolución No. 1040 de 2023 establece que la inscripción catastral es el registro de 
los  ingresos,  modificaciones  o  cancelaciones  en  la  base  de  datos  catastral,  efectuados  por  los  gestores 
catastrales como parte de los procedimientos técnicos y administrativos que integran la gestión catastral.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 4.6.1 de la Resolución No. 1040 de 
2023, la inscripción de predios en la base de datos catastral no constituye un título de dominio ni tiene el poder 
de  subsanar  los  vicios  de  titulación  o  de  posesión que  pueda presentar  el  interesado.  Asimismo,  dicha 
inscripción no puede ser invocada como excepción frente a quienes pretendan acreditar un mejor derecho 
sobre la propiedad, posesión u ocupación del predio.

Que el numeral 2 del artículo del artículo 4.5.1. de la Resolución No. 1040 del 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi  (IGAC),  modificado por el  artículo 11 de la  Resolución No. 746 de 2024 
igualmente expedida por el IGAC, establece lo siguiente:

“2) Mutaciones de segunda clase. Son aquellas que involucran cambios en los linderos de los predios por  
agregación o segregación, con o sin cambio de propietario, poseedor u ocupante, incluyendo aquellos que se 
encuentran bajo el régimen de propiedad horizontal. Se consideran también mutaciones de segunda clase  
aquellas en las que se modifiquen los coeficientes de copropiedad en predios sujetos al régimen de propiedad 
horizontal debidamente registrados.
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Las mutaciones de segunda clase no proceden para predios en condición de informalidad de acuerdo con la  
presente resolución.”

El artículo 4.6.3 de la Resolución Única 1040 del 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), modificado por el artículo 14 de la Resolución 746 del 2024 igualmente expedida por el IGAC, señala 
que “la fecha de inscripción para las mutaciones de segunda clase corresponderá a la del registro en el folio 
de matrícula inmobiliaria del acto jurídico relacionado. Esta mutación afectará los avalúos catastrales desde  
la vigencia correspondiente a la fecha de inscripción.”

Que la señora BELKIS MARIA OSPINO SIERRA, identificada con Cédula de ciudadanía No. 22618087, en 
su  condición  de  Propietario,  del  predio  identificado  con  referencia  catastral  No. 
080010107000000310004000000000, folio de matrícula inmobiliaria 040-404522 y ubicado en la Carrera 7 E
42 65, solicitó  mediante  comunicación radicada con el  No.  08001-2025-10224 de fecha  28/10/2025,  el 
procedimiento catastral denominado mutación de segunda clase por segregación, para lo cual se aportaron los 
siguientes  documentos  justificativos:   Solicitud,  copia  de  cedula  de  ciudadanía,  copia  de  certificado de 
tradición, planos y Escritura Pública No. 0084 de fecha 18/01/2018 de la Notaria Doce de Barranquilla.

Que, una vez revisado el folio de matrícula inmobiliaria matriz No. 040-42054, se pudo verificar que se registró 
Escritura Pública No. 227 de fecha 30/01/2018 de la Notaria Segunda de Barranquilla, mediante la cual se 
constituye el reglamento de propiedad horizontal del BIFAMILIAR BELKIS consecuentemente requiere ser 
segregado,  conforme a  lo  establecido  en  la  Resolución  Única  1040  del  2023 expedida  por  el  Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, modificada parcialmente por la Resolución 746 de 2024.

Que, de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Propiedad Horizontal debidamente constituido 
mediante Escritura Pública No. 227 de fecha 30/01/2018 de la Notaria Segunda de Barranquilla y registrado 
en el respectivo título de propiedad, se determinó que procede una mutación de segunda clase por segregación 
y su correspondiente inscripción en el Catastro del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
con-forme lo indican los artículos 1.5., 4.5.1., 4.6.1., 4.6.3., 4.6.12, 4.7.13., 8.4. y 8.5. de la Resolución No. 
1040 de 2023 expedida por la Dirección General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), los 
artículos 4.5.1. y 4.6.3. Ibidem, modificados parcialmente por los artículos 11 y 14 respectivamente, de la 
Resolución 746 del 2024 también expedida por el IGAC y el artículo 8.4.1. de la Resolución 1040 de 2023 
incorporado por el artículo 42 de la Resolución IGAC No. 746 del 2024.

Que, el artículo 4.6.25 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC), adicionado por el artículo 23 de la Resolución IGAC No. 746 de 2024 establece que “la 
información física, jurídica y económica, resultante de los procesos de la gestión catastral con enfoque  
multipropósito entrará en vigencia para efectos catastrales en el momento que su inscripción quede en  
firme”.

Que, analizada la solicitud del trámite catastral y verificada la suficiencia de los documentos aportados, se 
procede a la inscripción de los cambios solicitados en la base de datos catastral, en lo que respecta a la 
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información física, jurídica y/o económica del predio o predios objeto del trámite, conforme a lo dispuesto en 
la normativa vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en los registros catastrales del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, los siguientes cambios físicos, jurídicos y/o económicos del predio identificado 
con la referencia catastral 080010107000000310004000000000, conforme al cuadro de información técnica 
que hace parte integral del presente acto administrativo:

C

CANCELACIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010107000000310004000000000 Habitacional 161,00 124,00 166.814.000,00 01/01/2025

DIRECCIÓN Carrera 7 E 42 65 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-404522

INTERESADO DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

BELKIS MARIA OSPINO SIERRA Dominio C 22618087  

I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010107000000310004901010001 Habitacional 112,76 166,34 236.900.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Carrera 7 E 42 65 AP 1 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-573246

COEFICIENTE DE 
COPROPIEDAD

0,6085

INTERESADO DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

BELKIS MARIA OSPINO SIERRA Dominio C 22618087  

FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL: 08/02/2018

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 

$ 221.026.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2024

2 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0050-2022 30/12/2022 

$ 180.932.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2023

3 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0020-2021 31/12/2021 

$ 166.000.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2022

4 DECRETO 1820/2020 $ 132.160.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2021

5 DECRETO 2410/2019 $ 128.311.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2020

6 DECRETO 2456/2018 $ 124.574.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2019
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I

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DESTINO A-T M2 A-C M2
AVALÚO 

CATASTRAL
VIGENCIA 
AVALÚO

REFERENCIA 
CATASTRAL

080010107000000310004901020001 Habitacional 72,54 107,03 152.429.000,00 01/01/2025

CÓDIGO 
HOMOLOGADO

 

DIRECCIÓN Carrera 7 E 42 65 AP 2 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

040-573247

COEFICIENTE DE 
COPROPIEDAD

0,3915

INTERESADO DERECHO T-D DOCUMENTO C-V

JHAYDERMAN ORTIZ ROBLES Dominio C 72358128  

OLMARIS CAROLINA LUENGO SIERRA Dominio C 32803707  

FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL: 08/02/2018

1 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0032-2023 30/12/2023 

$ 142.216.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2024

2 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0050-2022 30/12/2022 

$ 116.417.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2023

3 ACTUALIZACION CATASTRAL 
GGCD-0020-2021 31/12/2021 

$ 106.809.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2022

4 DECRETO 1820/2020 $ 85.039.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2021

5 DECRETO 2410/2019 $ 82.562.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2020

6 DECRETO 2456/2018 $ 80.157.000,00 VIGENCIA FISCAL: 01/01/2019

PARÁGRAFO.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2.11. de la Resolución No. 1040 expedida por el  
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC),  modificada parcialmente por la Resolución No. 746 de 2024,  se 
comunica que el avalúo catastral correspondiente a la vigencia catastral 2025, protocolizado mediante este 
acto administrativo, será sustituido por el que resulte de los procesos masivos de la gestión catastral, que se 
protocolicen para la misma vigencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personal y subsidiariamente por aviso, el contenido de la presente 
resolución, siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley No. 1437 del 2011 
(Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  C.P.A.C.A)  en  el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.8.2. de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), modificado por el artículo 30 de la Resolución IGAC No. 746 de 
2024.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante el 
ASESOR CÓDIGO Y GRADO 105 - 007 DE LA GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL y el de apelación 
ante el GERENTE DE LA GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes  a  la  fecha  de  la  presente  resolución  a  través  del  correo 
notificacionesgestioncatastral@barranquilla.gov.co, de conformidad con lo ordenado en el artículo 4.8.3 y 
4.8.4 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
modificado el artículo 4.8.4. por el artículo 31 de la Resolución IGAC No. 746 del 2024.
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El recurso se concederá en efecto suspensivo y por consiguiente la anotación definitiva de la inscripción en el 
catastro y en los documentos de la tesorería distrital o en la respectiva oficina recaudadora, solo se efectuará 
hasta la ejecutoria de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El  incremento anual  del  avalúo catastral  estará  sujeto al  ajuste que ordene el 
Gobierno Nacional, en aquellos casos en los que no se realicen procesos de formación y/o actualización 
catastral, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.7.14 de la Resolución No. 1040 de 2023 expedida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto rige a partir de su firmeza.

Dado en Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla a los 28 días del mes 11 de 2025.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Julian Daniel Paternina del Rio
ASESOR RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN
Aprobó

Revisó: Raúl Enrique Tarazona Lora
Coordinador Técnico

Revisó: Dair Reyes Moreno
Coordinador área conservación catastral

Elaboró: Edgar Adolfo Ruiz Angarita
 



LISTADO PARA PUBLICACION 

 

 

 

 

ITEM NOMBRE 
1 MEINARDO RAFAEL RINCON 

SIERRA 
2 WENDY PAOLA MEZA OROZCO 
3 JADER ARTURO ROMO 

BOCKELMAN 
4 AMELIA SOFIA COHEN DE 

BERNAL 
5 CARLOS ENRIQUE SUAREZ 

FIGUEROA 
6 JAIRO ALFONSO VASQUEZ 

TAMARA 
7 LUZ STELLA NAVARRO RUEDA 
8 HIMERA ESTELA RIBON PALLARES 
9 ESTHER CEPEDA DE MERCADO 
10 NATIVIDAD VANEGAS SANMARTIN  
11 FLOR JIMENEZ RIOS 
12 CATALINA MARIA DODGE 

OROZCO 
13 MICHEL JESUS CONEO MANZUR 
14 BELEN MARIA JIMENEZ JIMENEZ 
15 JHAYDERMAN ORTIZ ROBLES  

 


